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1. INTRODUCCIÓN 

SILTRA es una aplicación de escritorio multiplataforma desarrollada en Java que permite el 
intercambio de ficheros de cotización (XML), afiliación e INSS entre el usuario y la TGSS mediante 
certificado digital, en el Sistema de Liquidación Directa. 
 
El objetivo del presente manual es explicar de forma resumida y en un lenguaje sencillo el 
procedimiento a seguir en el envío de documentos de cotización, afiliación e INSS a través de este 
aplicativo, como la impresión de los Documentos de Cálculo, Recibos de Liquidación de 
Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores que se generan tras realizar la presentación. 
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2. PANTALLA PRINCIPAL DE LA APLICACIÓN 

Cuando se accede a la aplicación se muestra la pantalla inicial con las siguientes funcionalidades 
disponibles: 
 

 
Ilustración 1 

¶ Cotización 
 

o Procesar remesas Cotización: 
 
Esta opción permite a los usuarios seleccionar y validar los ficheros XML a enviar a 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

o Impresión: es el módulo que permite realizar la impresión de documentos de 
cotización recibidos a través de SILTRA: 
 
Á Documentos RNT (Relación Nominal de Trabajadores) 
Á Documentos RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones) 
Á Documentos DCL (Documento de Cálculo) 

 

¶ CRA 
 

o Procesar remesas CRA: 
Esta opción permite a los usuarios seleccionar y validar los ficheros CRA a enviar a 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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¶ Afiliación-INSS 
 

o Procesar remesas Afiliación: 
 
Esta opción permite a los usuarios crear, seleccionar y validar los ficheros 
AFI/CRA/CFA a enviar a la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

o Procesar remesas INSS: 
 
Esta opción permite a los usuarios crear, seleccionar y validar los ficheros FDI a 
enviar a la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

¶ Ajustes 
 

o Configuración: el módulo de configuración permite al usuario modificar los 
parámetros de configuración inicial introducidos al ejecutar el aplicativo. 
 

¶ Comunicaciones 
 

o Envío/Recepción: permite el intercambio de ficheros (envío/recepción) con la 
TGSS a través de Internet. Desde este módulo se contacta con la Seguridad Social 
para dos procesos principales: 
 
Á Proceso de envío: conecta con la TGSS y realiza el firmado (mediante 

certificado digital) y envío de ficheros. 
 

Á Proceso de recepción: conecta con la TGSS y descarga los mensajes al 
equipo del usuario. 

 
o Consulta de Envíos Cotización/Afiliación/INSS: esta funcionalidad permite 

consultar toda la información generada por la TGSS en respuesta a los envíos del 
usuario, así como la generada de oficio o en respuesta a solicitudes de servicios 
online. 
 

o Seguimiento de Liquidaciones: permite consultar a nivel de liquidación, tanto los 
envíos realizados como las respuestas asociadas a cada uno de los mismos. 

 
o Buzón de Entrada: permite la consulta de mensajes del buzón de entrada 

(recibidos desde la TGSS). 
 

o Buzón de Salida: permite la consulta de mensajes del buzón de salida (pendientes 
de envío a la TGSS). 

 
o Reconstrucción Buzón de Entrada: reconstruye el buzón de entrada con todos 

los mensajes recibidos desde la TGSS, tanto los de cotización como los de 
afiliación e INSS. 

 

¶ Utilidades 
 

o Reconstrucción de Seguimiento: esta funcionalidad permite la reconstrucción del 
registro de envíos realizados por el usuario y las respuestas asociadas a los 
mismos. De esta manera, la información contenida y que se puede consultar a 
trav®s del m·dulo ñSeguimiento de Liquidacionesò, ser§ fiable. 
 

o Copias de Seguridad: posibilita realizar copias generales o parciales de seguridad 
en el entorno SILTRA. 
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o Procesar Mensajes descargados Web: este módulo posibilita al usuario procesar 
los mensajes que se descargan v²a web, a trav®s del servicio ñConsulta/Descarga 
de Acuses T®cnicos SLDò. 
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3. COTIZACIÓN A TRAVÉS DE SILTRA 

Esta aplicación permite trabajar en el ámbito de cotización, mediante el intercambio de ficheros en 
formato XML entre el usuario y la TGSS.  
 
Para realizar la presentación de una liquidación, deben seguirse los siguientes pasos. 
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3.1. GENERACIÓN DE FICHEROS DE COTIZACIÓN CON EL PROGRAMA DE 

NÓMINAS 

El usuario, mediante su programa de nóminas, genera cualquiera de los ficheros (*.xml) 
relacionados con la cotización a través del Sistema de Liquidación Directa. 
 
El nombre externo del fichero no podrá llevar acentos ni contener ninguno de los siguientes 
caracteres: 

 
\  /^ | # ? ´ " ` · ¿ ¡ < > { } *  

 
Para facilitar la selección de estos ficheros desde SILTRA, es recomendable que se almacenen en 
la carpeta XECR, directorio por defecto para los ficheros XML. 
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3.2. VALIDACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL FICHERO 

Los ficheros de cotización en formato XML generados por el programa de nóminas deben ser 
validados y adaptados, antes de su envío. Para iniciar este proceso, se debe acceder al módulo 
ñCotizaci·nò de SILTRA. 
 
El acceso puede realizarse a través de dos vías distintas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionando la opción ñProcesar remesas 
Cotizaci·nò, ubicada dentro del apartado ñCotizaciónò: 
 
 

 
Ilustración 2 

 

¶ Desde el menú de navegación superior, mediante la opción ñCotizaci·nò Ą ñProcesar 
remesas Cotizaci·nò: 
 
 

 
Ilustración 3 
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En cualquiera de los dos casos, se accede a la siguiente pantalla: 
 

 
Ilustración 4 

Para seleccionar el fichero de cotización a procesar, se debe pulsar el botón ñSeleccionarò, 
abriéndose una ventana que permite seleccionar el fichero tal y como se muestra a continuación: 
 

 
Ilustración 5 

La pantalla permite navegar por las carpetas del equipo del usuario, para seleccionar el fichero 
deseado. 
 
Por defecto, se muestran los ficheros contenidos en la carpeta XECR, salvo que el usuario haya 
indicado otra carpeta en el módulo de Configuración. 
 
Se permite seleccionar uno o m§s ficheros. Una vez seleccionados, pulsar el bot·n ñAbrirò. 
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En función de la opción que se encuentre configurada en SILTRA para el proceso de ficheros 
explicada en el apartado 3.2 Aplicación del Manual de Instalación y Configuración, las acciones a 
realizar durante el procedimiento de validación y envío de ficheros serán distintas. 
 

3.2.1. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓN Y ADAPTACIÓNò 

Con esta configuración, los ficheros seleccionados tras pulsar el bot·n ñAbrirò se incorporan al panel 
izquierdo de la pantalla. 
 

 
Ilustración 6 

Estos ficheros se pueden eliminar seleccionándolos y pulsando el botón  . 
 
El siguiente paso es iniciar el proceso que realizará la validación morfológica y adaptación de los 
ficheros incluidos en el panel izquierdo de la pantalla. Para ello hay que pulsar el botón ñProcesarò. 
 
Este proceso lleva a cabo la validación indicada, a fin de que el documento pueda ser procesado sin 
problemas por la TGSS. 
 

¶ Si existen errores en la validación y adaptación, se da el siguiente aviso: 
 

 
Ilustración 7 
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Los errores se muestran en la parte derecha de la pantalla. 
 

 
Ilustración 8 

¶ Si el proceso de validación y adaptación es correcto, se muestra el siguiente mensaje: 
 

 
Ilustración 9 

Los ficheros procesados, se quedan en el buzón de salida a la espera de ser enviados por el 
usuario. 
 
El panel derecho contiene información sobre el resultado del procesamiento de los ficheros. 
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Ilustración 10 

Desde esta pantalla el usuario podrá utilizar los siguientes botones: 
 

¶ Envío/Recepción: continuar con el envío de los ficheros procesados correctamente, tal y 
como se explica en el apartado 5. Envío de ficheros. 
 

¶ Buzón Salida: accede al buzón de salida donde se pueden ver los ficheros pendientes de 
envío. Para más información sobre el buzón de salida, consultar el apartado 7.1. Buzón de 
Salida. 

 

¶ Expandir/Contraer: expande y contrae la información mostrada como resultado del 
proceso de validación y adaptación de los ficheros: 

 

o : contrae la información. 
 

o : expande la información, se habilita una vez marcada la opción de contraer 
información. 

 

¶ Limpiar: borra el panel derecho, en el que se muestra el resultado del procesamiento de los 
ficheros. 

 

¶ Volver: regresa a la pantalla anterior. 
 

¶ Salir: salir de la aplicación SILTRA. 
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3.2.2. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓN, ADAPTACIÓN Y ENVÍOò 

Con esta configuración, una vez seleccionados los ficheros XML a procesar, tras pulsar el botón 
ñProcesarò y si el resultado del procesamiento es correcto, se mostrará la siguiente pantalla: 
 
 

 
Ilustración 11 

 
Tras pulsar el bot·n ñAceptarò, se iniciar§ automáticamente el proceso de envío y recepción de 
ficheros sin necesidad de pulsar el bot·n ñEnv²o/Recepci·nò y se solicitar§ la autentificaci·n del 
usuario mediante Certificado Digital para realizar el envío. 
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3.3. CONSULTA DE ENVÍOS COTIZACIÓN 

Esta funcionalidad permite consultar toda la información generada por la TGSS en respuesta a los 
envíos de cotización del usuario, así como la generada de oficio por la TGSS o en respuesta a 
solicitudes de servicios online. 
 
El acceso puede realizarse de varias formas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionando la opción ñConsulta de Envíos 
Cotizaciónò, ubicada dentro del apartado ñComunicacionesò. 
 
 

 
Ilustración 12 

¶ Desde el menú de navegación superior, mediante la opción ñComunicacionesò Ą ñConsulta 
de Envíos Cotizaciónò: 
 
 

 
Ilustración 13 
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A continuación, se muestra la pantalla que va a permitir filtrar la consulta de los envíos realizados: 
 

 
Ilustración 14 

Los parámetros de búsqueda son los siguientes: 
 

¶ Fecha Desde: Fecha desde la cual se quiere realizar la consulta del envío realizado por el 
usuario. Tiene formato DD/MM/AAAA dónde DD es el día, MM el mes y AAAA el año. Por 
defecto, SILTRA muestra los envíos realizados desde el día 1 de la recaudación en curso. 

 

¶ Fecha Hasta: Fecha hasta la cual se quiere realizar la consulta del envío realizado por el 
usuario. Tiene formato DD/MM/AAAA dónde DD es el día, MM el mes y AAAA el año. Por 
defecto, SILTRA muestra los envíos realizados hasta el día en que se efectúa la consulta de 
estos. 

 

¶ Núm. Envío: Código del envío a consultar. Tiene formato NNNNNNNNN (N: número de 0 a 
9). 

 

¶ N.I.F Usuario: Número de Identificación Fiscal del usuario que ha realizado el envío. Su 
formato es NNNNNNNNA. En caso de no cumplimentarse, se mostrarán por defecto los 
envíos de todos los usuarios realizados desde SILTRA. 

 

¶ Tipo de Envío: Permite seleccionar el tipo de fichero a consultar. Las opciones son las que 
a continuación se detallan: 
 

o Todos 
o Solicitud de Borrador 
o Bases 
o Solicitud de Cálculos 
o Solicitud de Trabajadores Tramos 
o Solicitud Confirmación 
o Cierres de Oficio 
o Solicitudes Online 
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o Datos Bancarios 
o Rectificaciones fuera de plazo (si procede). 
o Cierres de oficio de rectificaciones fuera de plazo (si procede). 

 
Para poder realizar la consulta de envíos, se debe cumplimentar al menos uno de los siguientes 
campos de búsqueda: Fecha Desde-Hasta o Número de Envío y a continuación, pulsar el botón  

. 
 
El resto de los campos detallados, son campos opcionales de búsqueda. 
 
Realizado el paso anterior, nos aparecerá información relativa a los envíos que cumplan con los 
criterios de búsqueda introducidos en la parte central de la ventana: 
 

 
Ilustración 15 

¶ Fecha: indica la fecha en la que se realizó el envío. 
 

¶ Hora: indica la hora en la que se realizó el envío. 
 

¶ Usuario: NIF del usuario que realizó el envío. 
 

¶ Núm. Envío: número asignado por la TGSS al envío realizado por el usuario. 
 

¶ Fichero enviado: nombre del fichero enviado por el usuario. 
 

¶ Fichero recibido: al desplegar pulsando el botón  , se mostrarán los ficheros recibidos 
por parte de la TGSS en respuesta al envío realizado. En el supuesto de existir documentos 

DCL, RLC o RNT generados como consecuencia del envío, se identificarán con el icono  

los últimos recibidos en la aplicación SILTRA. Los identificados con el icono  serán los 
documentos relativos a rectificaciones fuera de plazo. 
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¶ Subenvío: código numérico que identifica a cada fichero recibido por el usuario y que se 
encuentra asociado a un envío. 

 

¶ Per. Recaudación: indica el período de recaudación en el que se realizó el envío. 
 

¶ Tipo: indica el tipo de fichero: 
 

o Fichero de Solicitud de Borrador (SOL) 
o Fichero de Bases (BAS) 
o Fichero de Solicitud de Cálculos (SCA) 
o Fichero de Solicitud de Trabajadores y Tramos (STT) 
o Fichero de Solicitud Confirmación (CON) 
o Fichero de Respuesta (RES) 
o Documento de Cálculo (DCL) 
o Relación Nominal de Trabajadores (RNT) 
o Recibo de Liquidación de Cotizaciones (RLC) 
o Fichero de resolución de datos bancarios (RDB) 
o Fichero de consulta de datos bancarios (CDB) 
o Fichero de consulta del estado de las liquidaciones (CEL) 
o Fichero de consulta de Trabajadores Rectificados (CTR) 
o Fichero de cálculos (CAL) 

 
Para realizar una nueva búsqueda o actualizar la información de la consulta efectuada, se debe 

pulsar nuevamente el botón  . En caso contrario, se mostrará en la pantalla central la información 
asociada al último filtro introducido en estos parámetros. 
 
A modo de ejemplo, se muestra un envío de fichero de bases del día 26/08/2015, que tiene 
asociado un fichero de respuesta (RES), Documento de Cálculo (DCL) y Relación Nominal de 
Trabajadores (RNT). 
 

 
Ilustración 16 



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 21 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

Para ver con más detalle la información remitida por parte de la TGSS a ese envío, se debe pulsar 
el icono  , a la derecha del fichero a consultar. Para más información sobre cada tipo de fichero 
consultar los apartados 7.2.1. Visualización de ficheros de cálculos, 7.2.2. Visualización de ficheros 
de Consulta de Datos Bancarios, 7.2.3. Visualización de ficheros de Consulta de Estado de las 
Liquidaciones, 7.2.4. Visualización de ficheros de Resolución de Datos Bancarios, 7.2.5. 
Visualización de ficheros de respuesta, 7.2.6. Visualización de ficheros de trabajadores y tramos, y 
7.2.7. Visualización de ficheros de Consulta de Trabajadores Rectificados. 
 

Si se pulsa el icono , el contenido del fichero seleccionado se exportará a una hoja de cálculo de 
OpenDocument. 
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3.3.1. CONSULTAR INFORMACIÓN DERIVADAS DE CIERRES DE OFICIO O MEDIANTE 

SERVICIOS ONLINE 

La funcionalidad de Consulta de Envíos Cotización, además de lo explicado anteriormente, permite 
también visualizar documentación derivada de cierres de oficio realizados por la TGSS, así como de 
solicitudes realizadas a través de servicios online. Para diferenciar los ficheros asociados a envíos 
realizados por el usuario, de los recibidos como resultado de cierres de oficio o de trámites mediante 
servicios online, debe observarse la columna ñFichero enviadoò. 
 
En esa columna puede aparecer: 
 

¶ <nombreFichero>.xml: si se trata de un envío del usuario, en esa columna aparece el 
nombre del fichero remitido por el usuario. Agrupados en esa línea, se recogen el resto de 
los documentos asociados al env²o, que se pueden visualizar utilizando el bot·n ñdesplegarò  

, tal y como se ha explicado en el punto 3.3. Consulta de Envíos Cotización. 
 

¶ On-Line: para documentación recibida en respuesta a solicitudes realizadas a través de los 
servicios online. Los ficheros de este tipo aparecen agrupados en una línea identificada 
como ñOn-lineò y pueden visualizarse, empleando el bot·n ñdesplegarò  , tal y como se ha 
explicado en el punto 3.3. Consulta de Envíos Cotización. Todas las respuestas y 
documentos recibidos tras un trámite realizado mediante servicios on-line, aparecen 
agrupados bajo el mismo código de envío, aunque sean actuaciones realizadas en distintos 
momentos. Para poder identificarlos, el campo fecha indica el día en que se recibieron los 
mismos. 

 

¶ C. Oficio: para documentación recibida tras los cierres de oficio efectuados por la TGSS 
días 24 (para diciembre a partir del día 22) y 28 (para febrero a partir del día 26). Los 
ficheros de este tipo aparecen agrupados en una l²nea identificada como ñC.OFICIOò y 
pueden visualizarse, empleando el bot·n ñdesplegarò  , tal y como se ha explicado en el 
punto 3.3. Consulta de Envíos Cotización. Por tanto, en pantalla se visualizará una línea con 
la documentación correspondiente al cierre de oficio del día 24 y agrupada bajo un código 
de envío, y otra con la correspondiente al cierre de oficio del día 28, agrupada bajo otro 
código de envío distinto. 

 
En la pantalla siguiente, se observa como aparece recogida la documentación asociada a los 
envíos, dónde se visualizan ejemplos de cada una de las opciones anteriores: 
 

 
Ilustración 17 



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 23 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

Como se ha indicado anteriormente, al igual que para la documentación generada en respuesta al 
envío de un fichero por parte del usuario, la visualización de esta documentación se realiza: 
 

¶ Desplegando toda la información agrupada bajo el mismo envío a través del botón  . 
 

¶ Tras desplegar, visualizar el documento deseado pulsando sobre el icono  . 
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3.4. SEGUIMIENTO DE LIQUIDACIONES 

Esta funcionalidad permite consultar las respuestas y documentos asociados a una liquidación. 
El acceso puede realizarse de varias formas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionando la opción ñSeguimiento de 
Liquidacionesò, ubicada dentro del apartado ñComunicacionesò. 

 

 
Ilustración 18 

 

¶ Desde el menú de navegación superior, mediante la opción ñComunicacionesò Ą 
ñSeguimiento de Liquidacionesò: 
 
 

 
Ilustración 19 
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Con independencia del punto de acceso, la pantalla que se mostrará es la siguiente: 
 

 
Ilustración 20 

Esta pantalla contiene los siguientes parámetros de búsqueda, mutuamente excluyentes entre sí: 
 

¶ Per. Recaudación: período de recaudación a consultar. Por defecto, SILTRA muestra el 
período de recaudación actual. 
 

¶ CCC/Tipo Liquidación/Período Liquidación: estos campos se podrán utilizar para 
restringir la consulta. 

 

¶ Núm. Liquidación: número de liquidación a consultar. 
 
Independientemente del par§metro de consulta seleccionado, se debe pulsar el bot·n ñBuscarò para 
realizar la consulta.  
 

¶ Si no se encuentra ninguna liquidación que cumpla los parámetros introducidos se mostrará 
el siguiente mensaje: 

 

 
Ilustración 21 
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¶ Si se encuentran liquidaciones que cumplan los parámetros introducidos se mostrará la 
siguiente pantalla: 
 

 
Ilustración 22 

En el panel derecho se visualiza la siguiente información: 
 

o N.º de liquidación 
o Código de cuenta de cotización 
o Razón Social del CCC 
o Período de liquidación 
o Tipo de liquidación 
o Fecha de control, en caso de que proceda 

 
Para conocer la relación de envíos y respuestas asociados a la liquidación, se debe 
seleccionar aquella que se desea haciendo clic con el ratón en la misma y a continuación 
pulsar el botón ñConsultarò.  
 

 
Ilustración 23 
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La nueva pantalla muestra la siguiente información: 
 

o En la parte superior: 
 
Á N.º de liquidación 
Á Código cuenta de cotización 
Á Razón Social del CCC 
Á Período de Liquidación 
Á Tipo de Liquidación 
Á Fecha de control, en caso de que proceda. 

 
o En la parte central: 

 
Á Fecha: indica la fecha de procesamiento del fichero 
Á Hora: indica la hora de procesamiento del fichero. 
Á Usuario: NIF del usuario que realizó el envío. 
Á Fichero enviado: nombre del fichero enviado. 
Á Fichero recibido: respuesta asociada al envío según los parámetros 

introducidos. 
 

La visualización de los ficheros relativos a la liquidación seleccionada se realizará según el 
procedimiento explicado en el apartado 3.3. Consulta de envíos Cotización. 
 

Al desplegar la información de los ficheros mediante el botón  , en el caso de existir 
documentos DCL, RLC o RNT generados como consecuencia del envío, se identificarán con 

el icono  los últimos recibidos en la aplicación SILTRA. Los identificados con el icono  
serán los documentos relativos a rectificaciones fuera de plazo. 
 
Si en una liquidación con último documento RNT y último documento RLC se selecciona 
uno de los documentos para imprimir, se solicitará al usuario si desea realizar la impresión 
conjunta de los dos documentos. 
 

  



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 28 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

3.5. IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS 

Esta funcionalidad permite realizar la impresión individual o masiva de los documentos de cotización 
emitidos por la TGSS: 
 

¶ Relación Nominal de Trabajadores (RNT). 

¶ Recibo de Liquidación de Cotizaciones (RLC). 

¶ Documento de Cálculo de la Liquidación (DCL). 
 
El acceso a la funcionalidad de ñImpresi·nò puede realizarse de dos formas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionado las opciones ñDocumentos RNTò, 
ñDocumentos RLCò y ñDocumentos DCLò, ubicadas dentro del apartado ñCotizaci·nò: 
 

 
Ilustración 24 

¶ Desde el menú de navegación superior, mediante las opciones ñCotizaci·nò Ą ñImpresi·nò  
Ą ñDocumentos RNT / Documentos RLC / Documentos DCLò: 

 

 
Ilustración 25 
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Según la opción elegida, se mostrará una de las siguientes ventanas: 
 
RNT 
 

 
Ilustración 26 

RLC 
 

 
Ilustración 27 
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DCL 
 

 
Ilustración 28 

Los botones ñRNTò, ñRLCò y ñDCLò de la parte superior izquierda de la ventana, nos permite 
movernos para visualizar las Relaciones Nominales de Trabajadores, Recibos de Liquidación de las 
Cotizaciones y Documentos de Cálculo respectivamente: 
 

¶ RNT: permite mostrar los documentos correspondientes a Relación Nominal de 

Trabajadores.  
 

¶ RLC: permite mostrar los documentos correspondientes a Recibos de Liquidación de las 

Cotizaciones.  
 

¶ DCL: permite mostrar los documentos correspondientes a Documentos de Cálculo de la 

Liquidación.  
 
Como denominador común a la impresión de RNT, RLC y DCL, se debe seleccionar en primer lugar 
la recaudación de la cual se quieren visualizar los documentos, tal y como puede observarse en el 
panel izquierdo de la ventana: 
 

 
Ilustración 29 

¶ Actual (Mes - Año): por defecto, SILTRA mostrará aquellos documentos de la recaudación 
en curso, mediante la opci·n ñActual (Mes ï A¶o)ò. 
 
A continuación, se muestra un ejemplo de visualización de un RNT de la recaudación 
actual, en este caso, enero de 2023 de la que todavía no hay documentos. 
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Ilustración 30 

¶ Todos: mediante esta opción se mostrarán por período de recaudación, los documentos 
remitidos durante todas las recaudaciones. 
 
A continuación, se muestra un ejemplo de visualización de RNT para todas las 
recaudaciones, en este caso, octubre de 2014 hasta octubre de 2015. 
 
 

 
Ilustración 31 
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En el caso de seleccionar la opción de visualizar los documentos de todas las recaudaciones, se 
habilitarán una serie de filtros complementarios que nos van a permitir restringir la información que 
se va mostrando en el panel derecho, mostrando únicamente aquellos documentos que cumplan 
con los criterios introducidos. 
 
Estos filtros adicionales podrán utilizarse conjuntamente o como único criterio de búsqueda, y son 
los que se detallan a continuación: 
 

¶ Código de Cuenta de Cotización (CCC): al pulsar sobre el icono  , se habilita una 
nueva ventana en la que se muestran todas las razones sociales para las que existen 
documentos. Se permite seleccionar por razón social, el código o códigos de cuenta de 
cotización sobre los que se desea realizar la impresión de RNT, RLC o DCL. 
 

 
Ilustración 32 

 

 
Ilustración 33 
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Desde esta pantalla el usuario podrá: 
 

 : seleccionando el CCC y pulsando este botón, el CCC se incorporará al panel inferior 
denominado ñListado de seleccionados (CCC)ò. 
 
Al seleccionar una razón social que tenga asignados varios códigos de cuenta de 
cotización y pulsar este botón, se incorporar§n todos los CCCôs asociados a la misma. 
Para los supuestos de razones sociales con un único CCC es indistinto seleccionar el 
CCC o la razón social y pulsar el botón. 
 
La selecci·n simult§nea de CCCôs pertenecientes a razones sociales distintas no es 
posible mediante esta opción, sino que habrá que realizar la selección razón social por 
raz·n social incorporando el CCC o CCCôs que tenga asignados. 
Los CCCôs que se incorporen a la lista de seleccionados se resaltar§n en azul en el 
panel superior. 
 

 : seleccionado el CCC y pulsando este bot·n, el CCC se eliminar§ de la lista de CCCôs 
seleccionados. La eliminación debe realizarse de uno en uno. 
 

 : mediante este bot·n se eliminan todos los CCCôs incorporados a la lista de CCCôs 
seleccionados. 
 

Ejemplo de incorporación de CCC por razón social: 
 

 
Ilustración 34 
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Para confirmar los CCCôs seleccionados se debe pulsar el bot·n ñAceptarò. 
 
Como resultado, en la pantalla se visualizará únicamente aquellos documentos (RNT, RLC 
o DCL) del CCC o CCCôs seleccionados. As² mismo, el CCC seleccionado se mostrar§ en el 
apartado denominado CCC que se encuentra ubicado en el panel izquierdo. A modo de 
ejemplo, se muestra en pantalla los RNTôs correspondientes a los CCCôs de la ilustraci·n 
anterior. 
 

 
Ilustración 35 

En el supuesto de que para un determinado CCC haya RNTôs generados de varios 
períodos, en esta misma pantalla se mostrará la información agrupada por período de 
recaudación como se muestra en la ilustración anterior. 
 
Pulsando en el icono  de la primera columna en la cabecera de la tabla se seleccionarán 

todas las filas de la tabla y el icono cambiará a  . Si se pulsa este icono se eliminará la 
selección de cualquier fila que hubiera seleccionado. 
 
Para seleccionar los períodos que se quieren consultar se debe pulsar de forma individual 
en cada uno de los períodos. Cuando se selecciona un período aparecerá marcado con el 
icono  . 
 

 
Ilustración 36 
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¶ Liquidación: permite filtrar el tipo de liquidación sobre el cual se desea realizar la 
búsqueda. Las opciones de selección son las que se detallan a continuación: 
 

o L00: Liquidación normal en período reglamentario de ingreso. 
 

o C00: Liquidación normal en periodo reglamentario de ingreso correspondientes a 
salarios no concertados de trabajadores de colegios concertados. 

 
o L02: Liquidaciones complementarias por situaciones asimiladas al alta 

correspondientes a salarios de tramitación 
 

o C02: Liquidaciones complementarias por situaciones asimiladas al alta de salarios 
de tramitación correspondientes a salarios no concertados de trabajadores de 
colegios concertados. 

 
o L03: Liquidación complementaria por incremento de bases derivadas de abono de 

salarios con carácter retroactivo. 
 

o C03: Liquidación complementaria por incremento de bases derivadas de abono de 
salarios con carácter retroactivo correspondientes a salarios no concertados de 
trabajadores de colegios concertados. 

 
o V03: Liquidación complementaria por atrasos de convenio correspondientes a 

periodos de vacaciones no disfrutadas y retribuidas a la finalización del contrato de 
trabajo. 

 
o L13: Liquidaciones complementarias por situaciones asimiladas al alta 

correspondientes a vacaciones retribuidas y no disfrutadas. 
 

o C13: Liquidaciones complementarias por situaciones asimiladas al alta 
correspondientes a vacaciones retribuidas y no disfrutadas, de salarios no 
concertados de trabajadores de colegios concertados. 

 
o L90: Liquidaciones complementarias por incremento de bases. 

 
o C90: Liquidaciones complementarias por incremento de bases, correspondientes a 

salarios no concertados de trabajadores de colegios concertados. 
 

o V90: Liquidación complementaria por periodos de liquidación no incorporados a 
SLD o incremento de bases correspondientes a periodos de vacaciones no 
disfrutadas o retribuidas. 

 
o L91: Liquidaciones complementarias por nuevos trabajadores y/o tramos de 

liquidaciones ordinarias presentadas por el usuario. 
 

o C91: Liquidaciones complementarias por nuevos trabajadores y/o tramos de 
liquidaciones ordinarias correspondientes a salarios no concertados de trabajadores 
de colegios concertados. 

 
o L92: Liquidaciones complementarias por situaciones asimiladas al alta 

correspondientes a salarios de tramitación, calculada de oficio por la TGSS. 
 

o L93: Liquidaciones complementarias por situaciones asimiladas al alta 
correspondientes a vacaciones retribuidas y no disfrutadas, calculada de oficio por 
la TGSS 
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¶ Período de Liquidación: tiene formato Desde (MM/AAAA) ï Hasta (MM/AAAA) donde MM 
es el mes liquidativo y AAAA el año liquidativo. 

 

¶ Fecha de Control: en el supuesto de liquidaciones tipo L03 y C03, este campo permite 
filtrar por la fecha de control de la liquidación. Tiene formato MM/AAAA donde MM es el mes 
y AAAA el año. 
 

¶ Número de Liquidación: permite filtrar por los documentos por un número de liquidación 
específico. 

 
Una vez realizados los filtros, la información que se muestra en el panel derecho se actualizará. Si 
existe información para varios períodos de recaudación, se mostrará información de todos ellos en 
diferentes líneas. 
 
Los filtros introducidos para la impresión de un tipo particular de documentos, como por ejemplo 
RLC, no se mantienen para el resto, es decir, DCL y RNT, sino que deben ser introducidos 
nuevamente. 
 
Los siguientes apartados explican en más detalle la impresión de estos tipos de documentos. 
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3.5.1. RELACIÓN NOMINAL DE TRABAJADORES (RNT) 

Con independencia de la recaudación seleccionada (actual o todas) y los filtros complementarios 
introducidos en su caso, la información a visualizar de la Relación Nominal de Trabajadores es la 
siguiente: 
 

 
Ilustración 37 

La ventana muestra en el panel derecho la siguiente información: 
 

¶ Período de recaudación 

¶ N.º de empresas 

¶ N.º de empresas consolidadas, es decir, con documentos RNT definitivos generados 

¶ N.º de empresas con RNT en situación de borrador 
 
Opcionalmente, si hay rectificaciones fuera de plazo, se mostrarán columnas adicionales como se 
muestra en la siguiente pantalla: 
 

¶ Nº de empresas con liquidación rectificada fuera de plazo. 

¶ Nº de empresas con solicitud de liquidaciones rectificadas fuera de plazo. 

¶ Nº de empresas con liquidaciones rectificadas fuera de plazo en estado borrador. 
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Ilustración 38 

Para conocer la relación de empresas, se debe seleccionar el período de recaudación deseado y 
pulsar el bot·n ñVisualizarò. 
 
Como resultado aparece un listado en el que se identifican con el icono  , los últimos documentos 
RNT recibidos en SILTRA de una liquidación o con el icono  los documentos RNT de 
rectificaciones fuera de plazo. 
 
Ejemplo: se seleccionan los periodos de recaudación Octubre del 2015 y Marzo del 2017. 
 

 
Ilustración 39 

Se muestra además la siguiente información: 
 

¶ CCC: código de cuenta de cotización. 
 

¶ Razón Social: razón social del CCC. 
 

¶ Per.Rec.: período de recaudación. 
 

¶ Per.Liq: período de Liquidación. 
 

¶ Tipo Liq.: L00, L02,é 
 

¶ N.º Liq: número identificativo de la liquidación. 
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¶ Alcance: indica si el documento es por la totalidad o parcialidad de los trabajadores 
incluidos en la liquidación. 
 

¶ Estado: consolidado o en situación de borrador. 
 

¶ ¡: bajo esta columna se identifican con el icono  los últimos documentos RNT recibidos de 
la liquidación o el icono  para los documentos RNT de rectificaciones fuera de plazo. 
 

¶ Fecha Control: vendrá cumplimentado únicamente para liquidaciones de tipo L03 y C03. 
En caso de corresponderse a otro tipo de liquidación, en este campo se visualizará vacío. 

 
En esta pantalla el usuario podrá: 
 

¶ Filtrar resultados por listas desplegables: seleccionando valores en cada una de las 
listas desplegables que se encuentran ubicadas encima de la tabla de documentos, la tabla 
que contiene los documentos del período de recaudación seleccionado se actualizará 
mostrando solo aquellos documentos que cumplan las condiciones seleccionadas. 
 

 
Ilustración 40 

Como ejemplo, la siguiente pantalla muestra el resultado tras seleccionar el CCC 
081128111111443 en los documentos que se muestran en la ilustración 39. 
 

 
Ilustración 41 

¶ Filtrar por número de liquidación: si se introduce un número de liquidación, la tabla que 
contiene los documentos RNT del período de recaudación seleccionado se actualizará 
mostrando solo los documentos RNT de la liquidación introducida. 

 
Estos dos tipos de filtro son excluyentes entre sí, es decir, solo uno de los dos puede estar activo. Si 
está activo el filtro de las listas desplegables y se introduce un número de liquidación, se eliminará el 
filtro de las listas desplegables. Del mismo modo, si está activo el filtro por número de liquidación y 
se selecciona un valor en alguna de las listas desplegables, se eliminará el filtro por número de 
liquidación. 
 

¶ Eliminar filtro: si está activo alguno de los filtros anteriores se visualizará el botón  . Al 
pulsar sobre este botón se eliminará cualquier filtro que esté activo. 
 

¶ : al hacer clic sobre el recuadro de esta opción, se marcarán los últimos 
documentos RNT recibidos en SILTRA de cada código de cuenta de cotización para realizar 
una impresión masiva de los mismos. Estos documentos se identificar§n en la columna ñ*ò 

con el icono  . 
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Ilustración 42 

¶ Imprimir: permite la impresión individual, masiva o por NAF de documentos RNT en 
formato PDF. 
 

o Impresión individual de Documentos RNT: 
 
Para visualizar e imprimir de manera individual un documento RNT, se debe hacer 
clic con el ratón en la fila del documento que se desea imprimir. A continuación, se 

marcará la fila con el icono  en la columna ñ*ò. 
 
Para imprimir el documento seleccionado se debe pulsar el bot·n ñImprimirò. 
 
Como resultado aparecerá la siguiente ventana en la que para generar dicho 

documento será necesario establecer una ruta mediante el botón  , y a 
continuaci·n pulsar el bot·n ñAceptarò. Por defecto, la ruta para imprimir RNTôs es: 
 

C:\Users\<id usuario>\AppData\Local\Temp\siltra\informes\ 
 

 
Ilustración 43 
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Ilustración 44 
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o Impresión masiva de Documentos RNT: 
 
La impresi·n masiva de RNTôs se puede llevar a cabo de las siguientes formas: 
 
Á Seleccionando manualmente documento a documento, tal y como se ha 
explicado en al apartado ñImpresión individual de Documentos RNTò. Para 
seleccionar el segundo documento y posteriores se debe mantener pulsada 
la tecla CONTROL. Si se desea quitar alguno de los documentos 
seleccionados se debe hacer clic sobre el documento manteniendo pulsada 
la tecla CONTROL. 
 

Á Para seleccionar varios documentos consecutivos hacer clic sobre el 
primero de los documentos y mantenido pulsada la tecla MAY/SHIFT ( ) 
hacer clic sobre el último documento. Si se desea quitar alguno de los 
documentos seleccionados se debe hacer clic sobre el documento 
manteniendo pulsada la tecla CONTROL. 

 
Á Pulsando sobre la columna ñ*ò en la cabecera de la tabla se seleccionar§n 

los documentos no seleccionados y se eliminará la selección de los que 
estuvieran seleccionados, de modo que si no hubiera ninguno seleccionado  
se seleccionarían todos los documentos; y a la inversa, si estuvieran 
seleccionados todos los documentos y se pulsara sobre ñ*ò se eliminar²a la 
selección de todos los documentos. 

 
Á Haciendo clic en el recuadro ñMarcarò se seleccionar§n de forma autom§tica 

los últimos documentos RNT recibidos. Si se quieren añadir más 
documentos RNT o quitar algunos de los seleccionados se debe hacer clic 
sobre el documento seleccionado manteniendo pulsada la tecla CONTROL. 

 

En cualquiera de los casos, los documentos se identificarán con el icono  a 
medida que se vayan seleccionando. Una vez seleccionados los documentos 
deseados se debe pulsar el bot·n ñImprimirò. 

 
Al igual que en el caso de impresión individual, será necesario establecer una ruta 

mediante el botón  , y a continuaci·n pulsar ñAceptarò.  
 

 
Ilustración 45 

Además, en esta pantalla el usuario podrá elegir si desea agrupar la impresión de 
todos los documentos seleccionados en un único PDF o imprimir un PDF individual 
por cada documento. 
 
Á Si el usuario elige la impresión agrupada en un único PDF, el nombre por 

defecto para el documento que se generará será el siguiente: 
 

RNT_<período más reciente>-<período más antiguo>.pdf 
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El usuario tendrá la posibilidad de modificar el nombre del documento que 
se generará. 
 

Á Si el usuario elige la impresión individual, se mostrará la siguiente pantalla: 
 
 

 
Ilustración 46 

En la lista de la izquierda se muestran los nombres de los documentos PDF 
que se generarán y que se corresponden con el nombre de los documentos 
RNT. De igual modo que en la impresión agrupada, el usuario podrá 
modificar el nombre de los documentos que desee. Para ello debe hacer clic 
sobre el documento PDF deseado, editar el nombre y pulsar la tecla 

ENTER/INTRO ( ). 
 

 
Ilustración 47 

 
Como resultado, dependiendo del tipo de impresión seleccionado por el usuario se 
imprimirá un solo documento PDF o tantos documentos PDF como documentos 
RNT seleccionados por el usuario. 

 
o Impresión RNT por NAF o por lista de NAFs: 

 
Esta funcionalidad permite realizar la impresión de un documento RNT agrupado de 
trabajadores por CCC o realizar la impresión de un RNT individual por cada 
trabajador, a partir de una lista creada desde la aplicación SILTRA o una lista 
creada por el usuario. 
 
Independientemente del tipo de impresión a realizar, se debe hacer clic en el 
recuadro de la opci·n ñSelecci·n NAFò que se encuentra ubicado en la parte 
superior derecha de la pantalla y a continuaci·n pulsar el bot·n ñImprimirò. 
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Ilustración 48 

Como resultado se habilita la siguiente pantalla de selección de trabajadores por 
NAF. 
 

 
Ilustración 49 

Á Entrada de NAF: permite crear una lista de NAF o NAFs desde SILTRA. 
 

- Provincia: código de provincia del número de afiliación del 
trabajador. 
 

- Número: número de afiliación del trabajador. 
 

-  : pulsando este botón, el NAF introducido se incorpora al panel 
derecho denominado ñNAFs seleccionadosò. 
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-  : seleccionado el NAF en el panel derecho ñNAFs seleccionadosò 
y pulsando este botón se elimina el NAF. La eliminación de NAFs 
mediante este botón debe realizarse de uno en uno. 

 
-  : mediante este botón se eliminan todos los NAFs que se 

hubieran incorporado al panel derecho. 
 

- Bot·n ñImportar NAFsò: permite importar un listado de NAFs creado 
previamente por el usuario sin necesidad de mecanizar los NAFs en 
el panel ñEntrada de NAFò. Los formatos que admite la opci·n de 
importación son ficheros de texto plano con extensión .txt con un 
NAF en cada línea, y con o sin espacio entre la provincia y el 
número. 
 
Ejemplo del contenido de un fichero: 
 
01 1 111111111  
03 2222222222  
03 3333333333  
03 4444444444  
12 5555555555  

 
Si algún NAF no tiene formato numérico o tiene longitud distinta de 
12, el NAF se ignorará y no se incluirá en la lista. 
 
El proceso de importación generará un fichero denominado 
ñerrorimportacion.txtò en la carpeta de logs de la aplicaci·n que 
contendrá todos los NAFs ignorados y el motivo de su exclusión. 
 
Ejemplo de contenido del fichero ñerrorimportacion.txtò. 
 
Se han ignora do los siguientes NAF's del fichero:  
cscsdcdscscsdcsc -  Formato incorrecto.  
aacdcdcdcdc -  Formato incorrecto.  
11111111111 -  Longitud incorrecta.  
aa111111111 -  Formato incorrecto.  
0000000000a -  Formato incorrecto.  
00000000000 -  Longitud incorrecta.  
0100116128952 -  Longitud incorrecta.  

 
También se mostrará el siguiente mensaje al usuario: 
 

 
Ilustración 50 

 
- Bot·n ñExportar NAFsò: este bot·n se habilita una vez creada la 

lista de NAFs a trav®s del campo ñEntrada de NAFò, y permite 
exportar los NAFs incorporados al panel ñNAFs seleccionadosò a un 
fichero con extensión .txt, con el objetivo de poder utilizar la lista 
creada en futuras importaciones. 
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Á Opciones de impresión: permite seleccionar los siguientes modos de 
impresión: 
 

- RNT agrupado de trabajadores por cada CCC: permite la impresión 
de la Relación Nominal de Trabajadores agrupados por cada código 
de cuenta de cotización. 
 

- RNT individual por trabajador: permite la impresión individual de la 
Relación Nominal de Trabajadores por trabajador. 

 
Tras seleccionar la lista de NAF o NAFs a imprimir, y el tipo de impresión, se debe 
pulsar el bot·n ñImprimirò. 
 
Como resultado se mostrará una ventana donde seleccionar la ruta donde se 
generará el documento PDF o los documentos PDF en función del número de 
documentos RNT seleccionados por el usuario y la impresión agrupada de todos los 
documentos o la impresión individual de forma análoga a lo indicado en el apartado 
ñImpresión masiva de Documentos RNTò. 
 

¶ Exportar: permite exportar los documentos seleccionados una hoja de cálculo de 
OpenDocument. Esta funcionalidad permite la exportación masiva o individual de 
documentos de forma análoga a la impresión. 
 
En caso de que estuviera marcada la opci·n de ñSelecci·n de NAFò, se mostrar§ la pantalla 
de selección de NAF de modo análogo que para el proceso de impresión. 
 
Si alguno de los ficheros que se van a exportar tiene un volumen demasiado grande, se 
mostrará un mensaje de aviso al usuario indicando que el fichero se dividirá en tantos 
volúmenes como sean necesarios con el sufijo ñ_nò, siendo n un n¼mero consecutivo 1, 2, 3, 
etc. 
 

 
Ilustración 51 

  
En esta ventana se indicará el CCC y el número de liquidación del RNT que tiene un 
volumen alto para ayudar a identificar el documento que se exportará en varios volúmenes. 
 

o Si se pulsa ñNoò, se cancelar§ el proceso de exportaci·n del fichero y se continuar§ 
con el siguiente fichero seleccionado en caso de haber más ficheros pendientes de 
exportación. 
 

o Si se pulsa ñS²ò, se iniciar§ el proceso de exportaci·n mostrando una ventana que 
indica el avance del proceso: 
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Ilustración 52 

 
En esta ventana se indica el nombre del fichero que se está exportando y el avance 
del proceso.  
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3.5.1.1. Creación de un filtro personalizado 
 
Para los documentos de tipo RNT se ha habilitado la posibilidad de definir un filtro personalizado 
que permite configurar múltiples filtros para realizar una búsqueda de documentos RNT. 
 
Esta funcionalidad solo estar§ habilitada cuando se haya seleccionado la opci·n ñTodosò en los 
periodos de recaudación. 
 

Pulsando sobre el botón  , se mostrará la siguiente ventana: 
 

 
Ilustración 53 

Esta pantalla permite configurar dos tipos de filtros: 
 

- Tipo 1: 
 

o por CCC (régimen + provincia + número) 
o periodo de liquidación (fecha desde + fecha hasta) 
o tipo de liquidación 
o NAFôs. 

 
- Tipo 2: 

 
o por número de liquidación 
o NAFôs. 

 
Este tipo de filtro se configura seleccionado la opci·n ñN.º de Liquidación en la pantalla 
anterior. Se mostrará la siguiente pantalla que permite introducir los datos del filtro. 

 



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 49 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

 
Ilustración 54 

Ambas pantallas permiten además configurar el tipo de impresión de los documentos RNT: 
agrupado de trabajadores por cada CCC o individual por trabajador. 
 
Filtro de tipo 1 
 
Los campos de b¼squeda ñCCCò, ñFecha desdeò del periodo de liquidaci·n, ñFecha hastaò del 
periodo de liquidaci·n, ñTipo de liquidaci·nò y ñNAFôsò son opcionales, es decir, no es obligatorio 
rellenar todos los campos. 
 
Puede rellenarse solo el CCC, solo la fecha desde, solo la fecha hasta, solo el tipo de liquidación o 
solo los NAF, o cualquier combinación de estos campos. 
 
NOTA: el campo CCC debe rellenarse al completo, es decir, régimen, provincia y número. 
Si alguno de los campos se ha rellenado incorrectamente, se mostrará el correspondiente mensaje 
de error: 
 

- Error en CCC: 
 

 
Ilustración 55 
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- Error en fechas del periodo de liquidación 
 

 
Ilustración 56 

NOTA: la fecha desde deberá ser igual o anterior a la fecha hasta. 
 

Para introducir los NAFôs se pulsar§ el bot·n  y se mostrará la siguiente ventana para introducir el 
NAF: 
 

 
Ilustración 57 

 

Para borrar un NAF de la lista se pulsará el botón  . 
 
Si el NAF introducido no es correcto se mostrará un mensaje de error: 
 

 
Ilustración 58 

Si el NAF introducido es correcto se a¶adir§ a la lista de NAFôs: 
 

 
Ilustración 59 
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Cuando se hayan introducido los criterios de búsqueda deseados, se pulsará el botón  para 
añadir el filtro a la lista de filtros.  
 
Ejemplo: 
 
CCC:     0811 38 111111321 
Periodo de Liquidación: 03/2015 a 04/2015 
Tipo de liquidación:  L13 
NAFôs:     31 1111111111 
 

 
Ilustración 60 

 
Ilustración 61 
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La lista de filtros mostrará todos los filtros que se vayan añadiendo, separando los campos con el 
s²mbolo ñ|ò. 
 
El s²mbolo ñ+ò indica que el filtro tiene configurado una lista de NAFôs. 
 
En caso de que alguno de los campos sea incorrecto, al añadir el filtro a la lista se mostrará un 
mensaje de error, por ejemplo, si el CCC introducido no tiene el formato correcto: 
 

 
Ilustración 62 

Filtro de tipo 2 
 
Los campos de b¼squeda ñN¼mero de liquidaci·nò y ñNAFôsò son opcionales, es decir, solo es 
necesario definir uno de los dos para configurar el filtro. 
 
El procedimiento para introducir los NAFôs es id®ntico al descrito en el filtro de tipo 1. 
 

Cuando se hayan introducido los criterios de búsqueda deseados, se pulsará el botón  para 
añadir el filtro a la lista de filtros.  
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Ejemplo: 
 
Número de liquidación: 12345678901234567 
NAFôs: sin definir. 
 

 
Ilustración 63 

 
Ilustración 64 

 
Para poder cambiar de tipo de filtro (tipo 1 a tipo 2 o viceversa) es necesario vaciar la lista de filtros 

pulsando el botón  , es decir, todos los filtros deben ser del mismo tipo. 
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El botón  elimina el filtro seleccionado de la lista y rellena los campos de la parte izquierda, por lo 
que este botón permite modificar un filtro previamente añadido y añadirlo de nuevo a la lista 

mediante el botón . 
 
Ejemplo: 
 

 
Ilustración 65 

 

 
Ilustración 66 
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Desde esta pantalla pueden realizarse las siguientes acciones: 
 

- Exportar filtros: permite exportar a un fichero de texto plano la lista de filtros configurados 
para poder el filtro personalizado posteriormente. 
Se mostrará una ventana para elegir la ruta donde almacenar el fichero que contiene el filtro 
personalizado. El fichero deberá tener extensi·n ñ.txtò. 
 

- Importar filtros: permite importar un filtro personalizado creado previamente con SILTRA o 
creado manualmente. Consultar la secci·n ñ3.5.1.2. Formato del fichero con filtro 
personalizadoò. 
 

- Aplicar filtro: pulsando el bot·n ñAceptarò se aplicar§ el filtro configurado y se mostrar§n 
todos los documentos RNT que cumplen alguno de los criterios configurados. 

 
Por ejemplo, si se ha definido el filtro personalizado de la ilustración nº 61, se mostrarán todos 
los documentos RNT que contengan el CCC ñ0811 38 111111321ò y el periodo de liquidaci·n 
se encuentre entre marzo y abril de 2015. 
 
 

 
Ilustración 67 

 

 
Ilustración 68 
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Si se han seleccionado NAFôs en alguno de los filtros, en la pantalla de la ilustraci·n nÜ 68 no 
se realizará el filtrado de documentos RNT por los NAFôs, solo por el resto de los criterios. 
 
Cuando se elija el/los periodos de recaudación, se procederá en este momento al filtrado de 
los documentos RNT y solo se mostrar§n aquellos que contengan al menos uno de los NAFôs 
introducidos en el filtro personalizado. 
 
Por tanto, la casilla ñSelecci·n NAFò aparecer§ deshabilitada y marcada, y cuando se 
seleccionen los documentos a imprimir, el informe resultante solo contendr§ los NAFôs 
introducidos en el filtro personalizado. 
 
Con este procedimiento se realiza en un paso (configurar los criterios de búsqueda y los 
NAFôs que se quieren imprimir en un filtro personalizado) lo que antes se hac²a en dos 
(aplicar filtros de b¼squeda, selecci·n de NAFôs previa a la impresi·n del documento). 
 
Ejemplo: 
 

 
Ilustración 69 

Filtro 1 
CCC:   0111 12 111112329 
Periodo de liquidación:  05/2014-10/2014 
Tipo de liquidación: - 
NAFôs:    44 1111111111 
 
Filtro 2 
CCC:   0111 21 111112189 
Periodo de liquidación: 07/2014-09/2014 
Tipo de liquidación: L00 
NAFôs:   401111111111 
 
Filtro 3 
CCC:   0111 07 111112163 
Periodo de liquidación: 07/2014-09/2014 
Tipo de liquidación: L00 
NAFôs:   30 1111111111 
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Ilustración 70 

 
Ilustración 71 
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3.5.1.2. Formato del fichero con el filtro personalizado 
 
El formato del fichero que contendrá el filtro personalizado, si se ha creado desde SILTRA o se ha 
generado manualmente, será el siguiente, dependiendo del tipo de filtro personalizado. 

 
¢ƛǇƻ ///Σ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴΣ ǘƛǇƻ ŘŜ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ ȅ b!CΩǎ 

 
TIPO=1 
IMPRESION=Tipo de impresión  
CCC|PERIODO DESDE|PERIODO HASTA|TIPO LIQUIDACION|S/N 
NAF1 
NAF2 
NAF3 
ƛ 
NAFN 
@ 
CCC|PERIODO DESDE|PERIODO HASTA|TIPO LIQUIDACION|S/N 
NAF1 
NAF2 
NAF3 
ƛ 
NAFN 
@ 
ƛ 
 

Campos Opcional Formato Observaciones 

TIPO N 1 
Indica el tipo de filtro por CCC, periodo de 
liquidaci·n, tipo de liquidaci·n y NAFôs. 

IMPRESION N 1 o 2 
Indica el tipo de impresión: 
1- Agrupado por CCC. 
2- Individual por trabajador. 

CCC S RRRR PP NNNNNNNNN 
RRRR: Régimen 
PP: Provincia 
NNNNNNNNN: Número 

Periodo desde S MMAAAA 
MM: Mes 
AAAA: Año 

Periodo hasta S MMAAAA 
MM: Mes 
AAAA: Año 

Tipo de 
liquidación 

S TTT 
L00, C00, L02, C02, L03, C03, V03, L13, C13, L90, 
C90, V90, L91, C91, L92, L93 

S/N N  Indica si se informan NAFôs para este filtro 

NAF S PP NNNNNNNNNN 
PP: Provincia 
NNNNNNNNNN: Número 

 
Los campos que no se rellenen hay que dejarlos en blanco, es decir, sin rellenar y dejando solo el 
separador "|". 
 
El carácter "@" se usa para indicar donde se termina de informar los NAFôs. 
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Ejemplo: 
 
TIPO=1 
IMPRESION=1 
9999 66 333332211|032020|052020|L00|S  
33 4444444444  
55 6666666666  
77 8888888888  
@ 
8888 55 000001122 |062020|122020|L03|N  
7777 44 999998866 ||||S  
99 1111111111  
22 3333333333  
@ 
1234 67 987654321|012021|032021||S  
33 1234567890  
88 9876543210  
@  
En este ejemplo se informan 4 filtros y se establece el tipo de impresi·n ñAgrupado por CCCò. 
 

Filtro CCC 
Periodo 
desde 

Periodo 
hasta 

Tipo de 
liquidación 

NAFôs Lista de NAFôs 

Filtro 1 
(verde) 

9999 66 333332211 032020 052020 L00 S 
33 4444444444 
55 6666666666 
77 8888888888 

Filtro 2 
(amarillo) 

8888 55 000001122 062020 122020 L03 N Sin informar 

Filtro 3 
(azul) 

7777 44 999998866 
Sin 

informar 
Sin  

informar 
Sin 

informar 
S 

99 1111111111 
22 3333333333 

Filtro 4 
(rosa) 

1234 67 987654321 012021 032021 
Sin 

informar 
S 

33 1234567890 
88 9876543210 
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¢ƛǇƻ bǵƳŜǊƻ ŘŜ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ ȅ b!CΩǎ 
 
TIPO=2 
IMPRESIÓN=Tipo de impresión  
NUMERO LIQUIDACION|S/N 
NAF1 
NAF2 
NAF3 
ƛ 
NAFN 
@ 
NUMERO LIQUIDACION|S/N 
NAF1 
NAF2 
NAF3 
ƛ 
NAFN 
@ 
ƛ 
 

Campos Opcional Formato Observaciones 

TIPO N 1 
Indica el tipo de filtro por CCC, periodo de 
liquidaci·n, tipo de liquidaci·n y NAFôs. 

IMPRESION N 1 o 2 
Indica el tipo de impresión: 
1- Agrupado por CCC. 
2- Individual por trabajador. 

Número de liquidación N RRRR PP NNNNNNNNN 
RRRR: Régimen 
PP: Provincia 
NNNNNNNNN: Número 

S/N N  Indica si se informan NAFôs para este filtro 

NAF S PP NNNNNNNNNN 
PP: Provincia 
NNNNNNNNNN: Número 

  
El carácter "@" se usa para indicar donde se termina de informar los NAFôs. 
 
Ejemplo: 
 
TIPO=2 
IMPRESION=2 
12345678901234567|N 
98765432109876543|S 
11 6666666666  
22 7777777777  
33 8888888888  
44 9999999999  
55 1111111111  
@ 
11223344556677889|N  
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En este ejemplo se informan 3 filtros y se establece el tipo de impresi·n ñIndividual por trabajadorò. 
  

Filtro Nº de liquidación NAFôs Lista de NAFôs 

Filtro 1 (verde) 12345678901234567 N Sin informar 

Filtro 2 (amarillo) 98765432109876543 S 

11 6666666666 
22 7777777777 
33 8888888888 
44 9999999999 
55 1111111111 

Filtro 3 (azul) 11223344556677889 N Sin informar 

 
Si al importar un fichero con un filtro personalizado no hay ningún filtro válido, se mostrará el 
siguiente mensajes: 
 

 
Ilustración 72 

Pulsando el bot·n ñDetallesò se mostrar§ una ventana donde se indican los errores encontrados en 
el filtro personalizado: 
 

 
Ilustración 73 

 
En este caso se cancelará el proceso y no se aplicará ningún filtro. 
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Si el fichero que se quiere importar contiene errores, pero alguno de los filtros es un filtro válido, se 
mostrará el siguiente mensaje: 
 

 
Ilustración 74 

Pulsando el bot·n ñDetallesò se mostrar§ una ventana donde se indican los errores encontrados en 
el filtro personalizado: 
 

 
Ilustración 75 

Si se decide continuar, se añadirán los filtros y los campos que estén definidos correctamente. En el 
ejemplo anterior, se añadirían a la lista de filtros un filtro en el que solo se ha definido el periodo de 
liquidación, el tipo de liquidación y sin nafs, y otro filtro en el que solo se añade el tipo de liquidación 
V03, como se muestra en la ilustración nº 76. 
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Ilustración 76 
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3.5.2. RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES (RLC) 

Con independencia de la recaudación seleccionada (actual o todas) y los filtros complementarios 
introducidos en su caso, la información a visualizar del Recibo de Liquidación de Cotizaciones es la 
siguiente: 
 

 
Ilustración 77 

 
La ventana muestra en el panel derecho la siguiente información: 
 

¶ Período de recaudación. 

¶ Nº de empresas. 

¶ P. Elect.: número de Recibos de Liquidación de Cotizaciones con modalidad de Pago 
Electrónico. 

¶ Cargo Cta.: número de Recibos de Liquidación de Cotizaciones con modalidad de Cargo en 
Cuenta. 

¶ Sal. Acree.: número de Recibos de Liquidación de Cotizaciones cuyo importe de 
compensaciones y deducciones supera el importe de las cuotas a ingresar a la Seguridad 
Social. 

¶ Rel.Cont.: número de Recibos de Liquidación de Cotizaciones cuyo modo de pago consiste 
en pagos parciales a cuenta con regularizaciones anuales. 

¶ Comp.Cta: número de Recibos de Liquidación de Cotizaciones cuyo modo de pago está 
asociado a cuentas con compensación. 

¶ Sal.Cero: número de Recibos de Liquidación de Cotizaciones cuyo modo de pago esté 
asociado a una cuenta Saldo Cero. 
 

Para conocer la relación de empresas, se debe seleccionar el período de recaudación deseado y 
pulsar el bot·n ñVisualizarò. 
 
Como resultado aparece un listado en el que se identifican con el icono  , los últimos documentos 
RLC recibidos en SILTRA para cada liquidación. 
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Ilustración 78 

Se muestra además la siguiente información (mover barra de desplazamiento inferior a la derecha): 
 

¶ CCC: código de cuenta de cotización. 

¶ Razón Social: razón social del CCC. 

¶ Per.Rec.: período de recaudación. 

¶ Per.Liq: período de Liquidación. 

¶ Tipo Liq.: L00, L02,é 

¶ Nº Liq: número identificativo de la liquidación. 

¶ Tipo RLC: indica si el Recibo de Liquidación de Cotizaciones es por la cuota total, cuota 
empresarial o cuota a cargo de los trabajadores. 

¶ Alcance: indica si el documento es por la totalidad o parcialidad de los trabajadores 
incluidos en la liquidación. 

¶ Estado: refleja la modalidad de pago del RLC. 

¶ ¡: bajo esta columna se identifican con el icono  los últimos documentos RLC recibidos de 
la liquidación. 

¶ Fecha Control: vendrá cumplimentado únicamente para liquidaciones de tipo L03 y C03. 
En caso de corresponderse a otro tipo de liquidación, en este campo se visualizará vacío. 

 
En esta pantalla el usuario podrá: 
 

¶ Filtrar resultados por listas desplegables: seleccionando valores en cada una de las 
listas desplegables que se encuentran ubicadas encima de la tabla de documentos, la tabla 
que contiene los documentos del período de recaudación seleccionado se actualizará 
mostrando solo aquellos documentos que cumplan las condiciones seleccionadas. 
 

 
Ilustración 79 

Como ejemplo, la siguiente pantalla muestra el resultado tras seleccionar el CCC 0814 56 
111111454 en los documentos que se muestran en la ilustración 78. 



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 66 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

 
Ilustración 80 

¶ Filtrar por número de liquidación: si se introduce un número de liquidación, la tabla que 
contiene los documentos RLC del período de recaudación seleccionado se actualizará 
mostrando solo los documentos RLC de la liquidación introducida. 
 

Estos dos tipos de filtro son excluyentes entre sí, es decir, solo uno de los dos puede estar activo. Si 
está activo el filtro de las listas desplegables y se introduce un número de liquidación, se eliminará el 
filtro de las listas desplegables. Del mismo modo, si está activo el filtro por número de liquidación y 
se selecciona un valor en alguna de las listas desplegables, se eliminará el filtro por número de 
liquidación. 
 

¶ Eliminar filtro: si está activo alguno de los filtros anteriores se visualizará el botón  . Al 
pulsar sobre este botón se eliminará cualquier filtro que esté activo. 
 

¶ : al hacer clic sobre el recuadro de esta opción, se marcarán los últimos 
documentos RLC recibidos en SILTRA de cada código de cuenta de cotización para realizar 
una impresi·n masiva de los mismos. Estos documentos se identificar§n en la columna ñ*ò 

con el icono  . 
 
 

 
Ilustración 81 
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¶ Imprimir: permite la impresión individual o masiva de documentos RLC en formato PDF. 
 

o Impresión individual de Documentos RLC: 
 
Para visualizar e imprimir de manera individual un documento RLC, se debe hacer 
clic con el ratón en la fila del documento que se desea imprimir. A continuación, se 

marcará la fila con el icono  en la columna ñ*ò. 
 
Para imprimir el documento seleccionado se debe pulsar el bot·n ñImprimirò. 
 
Si el documento no pertenece a la recaudación en curso se mostrará el siguiente 
mensaje: 
 

 
Ilustración 82 

 
Si el usuario continua con el proceso o no se mostró el mensaje anterior, aparecerá 
la siguiente ventana en la que para generar dicho documento será necesario 

establecer una ruta mediante el botón  , y a continuación pulsar el botón 
ñAceptarò. Por defecto, la ruta para imprimir RLCôs es: 
 
 

C:\Users\<id usuario>\AppData\Local\Temp\siltra\informes\ 
 
 

 
Ilustración 83 
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Ilustración 84 
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o Impresión masiva de Documentos RLC: 
 
La impresión masiva de RLCôs se puede llevar a cabo de las siguientes formas: 
 
Á Seleccionando manualmente documento a documento, tal y como se ha 
explicado en al apartado ñImpresión individual de Documentos RLCò. Para 
seleccionar el segundo documento y posteriores se debe mantener pulsada 
la tecla CONTROL. Si se desea quitar alguno de los documentos 
seleccionados se debe hacer clic sobre el documento manteniendo pulsada 
la tecla CONTROL. 
 

Á Para seleccionar varios documentos consecutivos hacer clic sobre el 
primero de los documentos y mantenido pulsada la tecla MAY/SHIFT ( ) 
hacer clic sobre el último documento. Si se desea quitar alguno de los 
documentos seleccionados se debe hacer clic sobre el documento 
manteniendo pulsada la tecla CONTROL. 

 
Á Pulsando sobre la columna ñ*ò en la cabecera de la tabla se seleccionar§n 

los documentos no seleccionados y se eliminará la selección de los que 
estuvieran seleccionados, de modo que si no hubiera ninguno seleccionado 
se seleccionarían todos los documentos; y a la inversa, si estuvieran 
seleccionados todos los documentos y se pulsara sobre ñ*ò se eliminar²a la 
selección de todos los documentos. 

 
Á Haciendo clic en el recuadro ñMarcarò se seleccionar§n de forma autom§tica 

los últimos documentos RLC recibidos. Si se quieren añadir más 
documentos RLC o quitar algunos de los seleccionados se debe hacer clic 
sobre el documento seleccionado manteniendo pulsada la tecla CONTROL. 

 

En cualquiera de los casos, los documentos se identificarán con el icono  a 
medida que se vayan seleccionando. Una vez seleccionados los documentos 
deseados se debe pulsar el bot·n ñImprimirò. 

 
Al igual que en el caso de impresión individual, será necesario establecer una ruta 

mediante el botón  , y a continuaci·n pulsar ñAceptarò.  
El proceso es análogo a la impresión de documentos RNT. 
 

¶ Exportar: permite exportar los documentos seleccionados una hoja de cálculo de 
OpenDocument. Esta funcionalidad permite la exportación masiva o individual de 
documentos de forma análoga a la impresión.  
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3.5.3. DOCUMENTO DE CÁLCULO DE LA LIQUIDACIÓN (DCL) 

Con independencia de la recaudación seleccionada (actual o todas) y los filtros complementarios 
introducidos en su caso, la información a visualizar del Documento de Cálculo de la Liquidación es 
la siguiente: 
 

 
Ilustración 85 

La ventana muestra en el panel derecho la siguiente información: 
 

¶ Período de recaudación. 

¶ Nº de empresas. 
 

Para conocer la relación de empresas, se debe seleccionar el período de recaudación deseado y 
pulsar el bot·n ñVisualizarò. 
 
Como resultado aparece un listado en el que se identifican con el icono  , los últimos documentos 
DCL recibidos en SILTRA para cada liquidación. 

 

 
Ilustración 86 
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Se muestra además la siguiente información (mover barra de desplazamiento inferior a la derecha): 
 

¶ CCC: código de cuenta de cotización. 

¶ Razón Social: razón social del CCC. 

¶ Per.Rec.: período de recaudación. 

¶ Per.Liq: período de Liquidación. 

¶ Tipo Liq.: L00, L02,é 

¶ Nº Liq: número identificativo de la liquidación. 

¶ Tipo DCL: indica si el cálculo es por la cuota total, cuota empresarial o cuota a cargo de los 
trabajadores. 

¶ Alcance: indica si el documento es por la totalidad o parcialidad de los trabajadores 
incluidos en la liquidación. 

¶ ¡: bajo esta columna se identifican con el icono  los últimos documentos DCL recibidos de 
cada código de cuenta de cotización. 

¶ Fecha Control: vendrá cumplimentado únicamente para liquidaciones de tipo L03 y C03. 
En caso de corresponderse a otro tipo de liquidación, en este campo se visualizará vacío. 

 
En esta pantalla el usuario podrá: 
 

¶ Filtrar resultados por listas desplegables: seleccionando valores en cada una de las 
listas desplegables que se encuentran ubicadas encima de la tabla de documentos, la tabla 
que contiene los documentos del período de recaudación seleccionado se actualizará 
mostrando solo aquellos documentos que cumplan las condiciones seleccionadas. 
 

 
Ilustración 87 

Como ejemplo, la siguiente pantalla muestra el resultado tras seleccionar el CCC 0111 33 
111111458 en los documentos que se muestran en la ilustración 86. 
 

 
Ilustración 88 

¶ Filtrar por número de liquidación: si se introduce un número de liquidación, la tabla que 
contiene los documentos DCL del período de recaudación seleccionado se actualizará 
mostrando solo los documentos DCL de la liquidación introducida. 

 
Estos dos tipos de filtro son excluyentes entre sí, es decir, solo uno de los dos puede estar activo. Si 
está activo el filtro de las listas desplegables y se introduce un número de liquidación, se eliminará el 
filtro de las listas desplegables. Del mismo modo, si está activo el filtro por número de liquidación y 
se selecciona un valor en alguna de las listas desplegables, se eliminará el filtro por número de 
liquidación. 
 

¶ Eliminar filtro: si está activo alguno de los filtros anteriores se visualizará el botón  . Al 
pulsar sobre este botón se eliminará cualquier filtro que esté activo. 
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¶ : al hacer clic sobre el recuadro de esta opción, se marcarán los últimos 
documentos DCL recibidos en SILTRA de cada código de cuenta de cotización para realizar 
una impresión masiva de los mismos. Estos documentos se identificar§n en la columna ñ*ò 

con el icono  . 
 

 
Ilustración 89 

¶ Imprimir: permite la impresión individual o masiva de documentos DCL en formato PDF. 
 

o Impresión individual de Documentos DCL: 
 
Para visualizar e imprimir de manera individual un documento DCL, se debe hacer 
clic con el ratón en la fila del documento que se desea imprimir. A continuación, se 

marcará la fila con el icono  en la columna ñ*ò. 
 
Para imprimir el documento seleccionado se debe pulsar el bot·n ñImprimirò. 
 
Como resultado aparecerá la siguiente ventana en la que para generar dicho 

documento será necesario establecer una ruta mediante el botón  , y a 
continuaci·n pulsar el bot·n ñAceptarò. Por defecto, la ruta para imprimir DCLôs es: 
 

C:\Users\<id usuario>\AppData\Local\Temp\siltra\informes\ 
 

 
Ilustración 90 
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Ilustración 91 
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o Impresión masiva de Documentos DCL: 
 
La impresión masiva de DCLôs se puede llevar a cabo de las siguientes formas: 
Á Seleccionando manualmente documento a documento, tal y como se ha 
explicado en al apartado ñImpresión individual de Documentos DCLò. Para 
seleccionar el segundo documento y posteriores se debe mantener pulsada 
la tecla CONTROL. Si se desea quitar alguno de los documentos 
seleccionados se debe hacer clic sobre el documento manteniendo pulsada 
la tecla CONTROL. 
 

Á Para seleccionar varios documentos consecutivos hacer clic sobre el 
primero de los documentos y mantenido pulsada la tecla MAY/SHIFT ( ) 
hacer clic sobre el último documento. Si se desea quitar alguno de los 
documentos seleccionados se debe hacer clic sobre el documento 
manteniendo pulsada la tecla CONTROL. 

 
Á Pulsando sobre la columna ñ*ò en la cabecera de la tabla se seleccionar§n 

los documentos no seleccionados y se eliminará la selección de los que 
estuvieran seleccionados, de modo que si no hubiera ninguno seleccionado 
se seleccionarían todos los documentos; y a la inversa, si estuvieran 
seleccionados todos los documentos y se pulsara sobre ñ*ò se eliminar²a la 
selección de todos los documentos. 

 
Á Haciendo clic en el recuadro ñMarcarò se seleccionar§n de forma autom§tica 

los últimos documentos DCL recibidos. Si se quieren añadir más 
documentos DCL o quitar algunos de los seleccionados se debe hacer clic 
sobre el documento seleccionado manteniendo pulsada la tecla CONTROL. 

 

En cualquiera de los casos, los documentos se identificarán con el icono  a 
medida que se vayan seleccionando. Una vez seleccionados los documentos 
deseados se debe pulsar el bot·n ñImprimirò. 
 
Al igual que en el caso de impresión individual, será necesario establecer una ruta 

mediante el botón  , y a continuaci·n pulsar ñAceptarò.  
 
El proceso es análogo a la impresión de documentos RNT o RLC. 
 

¶ Exportar: permite exportar los documentos seleccionados una hoja de cálculo de 
OpenDocument. Esta funcionalidad permite la exportación masiva o individual de 
documentos de forma análoga a la impresión. 
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3.6. PROCESAR REMESAS CRA 
 
Desde esta opción, se seleccionan y procesan los ficheros *.CRA. Estos ficheros se validan según 
los criterios de la TGSS y se adaptan para su posterior envío a la TGSS. Para iniciar este proceso, 
se debe acceder al apartado ñProcesar remesas CRAò de SILTRA. 
 
El acceso puede realizarse a través de dos vías distintas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionando la opci·n ñProcesar remesas CRAò, 
ubicada dentro del apartado ñCRAò: 
 

 
Ilustración 92 

 

¶ Desde el men¼ de navegaci·n superior, mediante la opci·n ñCRAò Ą ñProcesar remesas 
CRAò: 
 

 
Ilustración 93 

 
 
  



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 76 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

En cualquiera de los dos casos, se mostrará la siguiente ventana: 
 

 
Ilustración 94 

 

3.6.1. SELECCIÓN DE FICHEROS 
 
Esta opción permite seleccionar uno o más ficheros CRA generados previamente por el programa 
de gestión correspondiente. Para seleccionar la ubicación de los ficheros que hay que procesar se 

debe pulsar el botón   y se mostrará la pantalla de selección de ficheros. 
 
Esta pantalla contiene los siguientes componentes: 
 

¶ Autorización (1): contiene el número de autorización con el que se realizan los envíos. 
Desde esta ventana se puede modificar el campo. 
 

¶ Lista de ficheros (2): muestra una lista con los ficheros pendientes de procesar 
seleccionados por el usuario. 

 

¶ Información de proceso (3): informa de cada una de las fases del proceso de validación y 
adaptación de los ficheros que se están procesando. Cuando el fichero haya sido 
procesado, se podrá consultar los errores en caso de existir estos. 

 

¶ Detalle del proceso (4): en esta área se informará del detalle del proceso de validación y 
adaptación de los ficheros seleccionados por el usuario. 

 

¶ Barra de progreso individual (5): informa del avance de cada fichero. 
 

¶ Barra de progreso global (6): informa del avance del proceso de todos los ficheros 
seleccionados. 

 

¶ Bot·n ñProcesarò: inicia el proceso de validación de los ficheros seleccionados por el 
usuario. 
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¶ Bot·n ñAdaptarò: inicia el proceso de adaptación de los ficheros que se han validado 
correctamente. 

 
Por defecto, se muestran los ficheros contenidos en la carpeta CRA de SILTRA, salvo que el 
usuario haya indicado otra carpeta en el m·dulo ñConfiguraci·nò. 
 
Consultar la secci·n ñ4.3. Validación y adaptación del ficheroò para ver los detalles del proceso de 
validación y adaptación de ficheros CRA. 
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4. AFILIACIÓN/INSS A TRAVÉS DE SILTRA 

La opción de Afiliación permite realizar altas y bajas de trabajadores, variaciones en los datos de 
afiliación de estos, así como obtener datos de los trabajadores y empresas mediante consultas e 
informes. 
 
La opción de INSS permite realizar partes de IT de trabajadores (por cuenta ajena y autónomos), así 
como la gestión de certificados de maternidad, paternidad, riesgo por embarazo, lactancia natural y 
cuidado del menor con cáncer u otra enfermedad grave. 
 

4.1. PROCESAR REMESAS AFILIACIÓN 

Desde esta opción, se crean, seleccionan y procesan los ficheros de afiliación (ficheros *.AFI y 
ficheros *.CFA). Estos ficheros se validan según los criterios de la TGSS y se adaptan para su 
posterior env²o a la TGSS. Para iniciar este proceso, se debe acceder al apartado ñAfiliación/INSSò 
de SILTRA. 
 
El acceso puede realizarse a través de dos vías distintas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionando la opción ñProcesar remesas 
afiliaci·nò, ubicada dentro del apartado ñAfiliaci·n/INSSò: 
 

 
Ilustración 95 
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¶ Desde el menú de navegación superior, mediante la opción ñAfiliaci·n/INSSò Ą ñProcesar 
remesas Afiliaci·nò: 
 

 
Ilustración 96 

 
En cualquiera de los dos casos, se mostrará la siguiente ventana: 
 
 

 
Ilustración 97 

 
Se debe seleccionar uno de los dos modos posibles (1): seleccionando uno o más ficheros ya 
creados para que SILTRA los procese o crear un nuevo fichero desde la aplicación, tal y como se 
explica en los siguientes apartados. 
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4.1.1. SELECCIÓN DE FICHEROS 

Esta opción permite seleccionar ficheros AFI generados previamente por el programa de gestión de 

personal. Para seleccionar la ubicación del fichero a procesar se debe pulsar el botón  y se 
mostrará la pantalla de selección de fichero. 
 
Esta pantalla contiene los siguientes componentes: 
 

¶ Autorización (4): contiene el número de autorización con el que se realizan los envíos. 
Desde esta ventana se puede modificar el campo. 
 

¶ Corrección de errores (5): si está marcado, el tipo de fichero de afiliación será el de 
corrección de errores (CFA). 

 

¶ Fichero de pruebas (6): marca los ficheros seleccionados por el usuario como ficheros de 
prueba. 
 

¶ Lista de ficheros (2): muestra una lista con los ficheros pendientes de procesar 
seleccionados por el usuario. 

 

¶ Información de proceso (3): informa de cada una de las fases del proceso de validación y 
adaptación de los ficheros que se están procesando. Cuando el fichero haya sido 
procesado, se podrá consultar los errores en caso de existir estos. 

 

¶ Detalle del proceso (7): en esta área se informará del detalle del proceso de validación y 
adaptación de los ficheros seleccionados por el usuario. 

 

¶ Barra de progreso individual (8): informa del avance de cada fichero. 
 

¶ Barra de progreso global (9): informa del avance del proceso de todos los ficheros 
seleccionados. 

 

¶ Bot·n ñProcesarò: inicia el proceso de validación de los ficheros seleccionados por el 
usuario. 

 

¶ Bot·n ñAdaptarò: inicia el proceso de adaptación de los ficheros que se han validado 
correctamente. 
 

 
Por defecto, se muestran los ficheros contenidos en la carpeta AFI de SILTRA, salvo que el usuario 
haya indicado otra carpeta en el m·dulo ñConfiguraci·nò. 
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4.1.2. CREACIÓN DEL FICHERO 

Opción que permite generar ficheros de afiliación desde la propia aplicación. Por defecto aparece un 
nombre numérico, aunque se puede asignar cualquier nombre al fichero. 
 
El nombre que aparece por defecto corresponde a la fecha (día, mes, hora y minuto) de creación del 
fichero, para evitar que a la TGSS lleguen dos ficheros de este autorizado con el mismo nombre.  
 
Este nombre puede ser cambiado por el que se desee. 
 

 
Ilustración 98 

Esta pantalla añade tres nuevos campos: 
 

¶ Ruta: Ruta donde se creará el nuevo fichero de afiliación. 
 

¶ Nombre: contiene el nombre del fichero .AFI o CFA, dependiendo de si está marcada la 
opci·n ñCorrección de erroresò. 
 

¶ Modo de procesar el fichero: indica los pasos a seguir para procesar el fichero, así como 
los procesos originados. 

 
Si se ha optado por crear el fichero desde SILTRA, a continuación, se muestra la siguiente pantalla 
en la que se pueden realizar distintas actuaciones tanto sobre los afiliados como sobre la empresa. 
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Ilustración 99 

En las diferentes pantallas para cada una de las acciones disponibles se podrá obtener ayuda sobre 
cada campo pulsando F2 como se muestra en el ejemplo siguiente: 
 

 
Ilustración 100 
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Si el cursor est§ situado en el campo ñCCC R®gimenò y se pulsa la tecla F2 se mostrar§ el siguiente 
mensaje: 
 

 
Ilustración 101 

 
Una vez que se han introducido a través de las distintas opciones de SILTRA las acciones de 
afiliación mediante las ventanas de introducción de datos de afiliación a enviar a la TGSS, y se ha 
pulsado el bot·n ñSiguienteò, aparece la siguiente pantalla que permite elegir entre dejar el fichero 
preparado para su posterior envío, guardar el fichero sin prepararlo o salir sin grabar el fichero. 
 

 
Ilustración 102 
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¶ Adaptar el fichero para su posterior envío: dependiendo de cómo esté configurado el 
proceso en la configuración (solo validación, validación y adaptación o validación, 
adaptación y envío) se realizará una acción diferente.  
 
Consultar la secci·n ñ4.3. Validación y adaptación del ficheroò para ver los detalles del 
proceso de validación y adaptación. 
 

¶ Guardar el fichero para su posterior tratamiento: permite almacenar el fichero generado 
mediante SILTRA en la carpeta AFI. El proceso de adaptación y envío se hará cuando el 
usuario lo estime conveniente. 

 

¶ Salir sin grabar el fichero generado: permite salir sin guardar el fichero generado, por lo 
que el fichero AFI creado no se almacena. 
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4.2. PROCESAR REMESAS INSS 
 
Desde esta opción, se seleccionan y procesan los ficheros del INSS (ficheros *.FDI). Estos ficheros 
se validan según los criterios de la TGSS y se adaptan para su posterior envío a la TGSS. Para 
iniciar este proceso, se debe acceder al apartado ñAfiliación/INSSò de SILTRA. 
 
El acceso puede realizarse a través de dos vías distintas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionando la opción ñProcesar remesas INSSò, 
ubicada dentro del apartado ñAfiliaci·n/INSSò: 
 

 
Ilustración 103 

 

¶ Desde el menú de navegación superior, mediante la opción ñAfiliaci·n/INSSò Ą ñProcesar 
remesas INSSò: 
 

 
Ilustración 104 

 
En cualquiera de los dos casos, se mostrará la siguiente ventana: 
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Ilustración 105 

 
En esta pantalla se debe elegir uno de los siguientes modos de tratamiento: 
 

¶ Selección del fichero (1): si el programa de gestión de personal está adaptado a SILTRA, 
puede generar los ficheros del INSS según el formato especificado. De esta forma, en este 
módulo se procesa y se envía el fichero generado.  
 
Por defecto el fichero se sitúa en el directorio FDI, donde se archivan los mensajes dirigidos 
al INSS, pero se puede seleccionar un fichero .fdi de cualquier unidad disponible. 
 

¶ Creación de fichero (1): con esta opción se permite a los usuarios realizar los ficheros 
mecanizando los partes desde la propia SILTRA, si el software de gestión de personal no 
está adaptado al formato establecido. 
 

¶ Recuperar ficheros InssRed (1): con esta opción el usuario puede recuperar los ficheros 
que se han validado y que previamente se han almacenado. 

 

¶ Autorización (4): contiene el número de autorización con el que se realizan los envíos. 
Desde esta ventana se puede modificar el campo. 
 

¶ Lista de ficheros (2): muestra una lista con los ficheros seleccionados por el usuario 
pendientes de procesar. 

 

¶ Información de proceso (3): informa de cada una de las fases del proceso de validación y 
adaptación de los ficheros que se están procesando. Cuando el fichero haya sido 
procesado, se podrá consultar los errores en caso de existir estos. 

 

¶ Detalle del proceso (5): en esta área se informará del detalle del proceso de validación y 
adaptación de los ficheros seleccionados por el usuario. 
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¶ Barra de progreso individual (6): informa del avance de cada fichero. 
 

¶ Barra de progreso global (7): informa del avance del proceso de todos los ficheros 
seleccionados. 

 

¶ Bot·n ñProcesarò: inicia el proceso de validación de los ficheros seleccionados por el 
usuario. 

 

¶ Bot·n ñAdaptarò: inicia el proceso de adaptación de los ficheros que se han validado 
correctamente. 

 

4.2.1. SELECCIÓN DE FICHERO 
 
Esta opción permite seleccionar el fichero FDI generado previamente por el programa de gestión de 

personal. Para seleccionar la ubicación del fichero a procesar se debe pulsar el botón  y se 
mostrará la pantalla de selección de fichero. 
 
Tras seleccionar el fichero, se debe pulsar el bot·n ñProcesarò. 
 

4.2.2. CREACIÓN DE FICHERO 
 
Esta opción permite al usuario introducir la información correspondiente al fichero del INSS que se 
desea enviar. 
 
El nombre que aparece por defecto corresponde a la fecha (día, mes, hora y minuto) de creación del 
fichero, para evitar que al INSS lleguen dos ficheros de este autorizado con el mismo nombre.  
 
Este nombre puede ser cambiado por el que se desee. 
 

 
Ilustración 106 

 
  



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 88 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

Esta pantalla además contiene los siguientes campos: 
 

¶ Ruta: Ruta donde se creará el nuevo fichero del INSS. 
 

¶ Nombre: contiene el nombre del fichero .FDI. 
 

¶ Autorización: contiene el número de autorización con el que se realizan los envíos. Desde 
esta ventana se puede modificar el campo. 

 

¶ Modo de procesar el fichero: indica los pasos a seguir para procesar el fichero, así como 
los procesos originados. 

 
 
Al pulsar el bot·n ñCrearò se mostrar§ la ventana principal que permite al usuario seleccionar la 
acción que desea realizar. 
 
 

 
Ilustración 107 

 
 
En las diferentes pantallas para cada una de las acciones disponibles se podrá obtener ayuda sobre 
cada campo pulsando F2 como se muestra en el ejemplo siguiente: 
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Ilustración 108 

 
Si el cursor est§ situado en el primer campo bajo el t²tulo ñTrabajadorò y se pulsa la tecla F2 se 
mostrará el siguiente mensaje: 
 
 

 
Ilustración 109 

 
 
Una vez que se han introducido a través de las distintas opciones de SILTRA las acciones de INSS 
mediante las ventanas de introducción de datos a enviar al INSS, y se ha pulsado el botón 
ñSiguienteò, aparece la siguiente pantalla que permite elegir entre dejar el fichero preparado para su 
posterior envío, guardar el fichero sin prepararlo o salir sin grabar el fichero. 
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Ilustración 110 

 
 

¶ Adaptar el fichero para su posterior envío: dependiendo de cómo esté configurado el 
proceso en la configuración (solo validación, validación y adaptación o validación, 
adaptación y envío) se realizará una acción diferente.  
 
Consultar la secci·n ñ4.3. Validación y adaptación del ficheroò para ver los detalles del 
proceso de validación y adaptación. 
 

¶ Guardar el fichero para su posterior tratamiento: permite almacenar el fichero generado 
mediante SILTRA en la carpeta FDI. El proceso de adaptación y envío se hará cuando el 
usuario lo estime conveniente. 

 

¶ Salir sin grabar el fichero generado: permite salir sin guardar el fichero generado, por lo 
que el fichero FDI creado no se almacena.  
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4.2.3. RECUPERAR FICHEROS INNSRED 
 
Con esta opción, el usuario podrá recuperar ficheros FDI previamente enviados (solo si en algún 
env²o anterior se marc· la casilla ñCopia de seguridad FDIò). 
 
Al seleccionar esta opción se mostrará la siguiente pantalla: 
 

 
Ilustración 111 

En esta pantalla se muestran los ficheros de los que existe copia de seguridad indicando el nombre, 
día, mes y año de generación del fichero. 
 
El usuario podrá seleccionar los ficheros que desea recuperar haciendo clic con el botón izquierdo 
del ratón sobre la fila del fichero deseado. Para seleccionar más de una fila hay que mantener 
pulsada la tecla CTRL al hacer seleccionar la fila. 
 
Además, podrá ejecutar las siguientes opciones: 
 

¶ Marcar ficheros: se marcan todos los archivos para recuperar. 
 

¶ Desmarcar ficheros: se elimina la selección de todos los ficheros. 
 

¶ Recuperar: al pulsar el bot·n ñRecuperarò, las copias de los ficheros seleccionados se 
almacenarán en la carpeta FDI del directorio de instalación de SILTRA y el usuario podrá 
volver a enviarlos desde la opci·n ñSelecci·n de ficheroò (consultar 4.2.1 Selección de 
fichero). 
 
Si se marca la casilla ñBorrar al recuperarò se borrar§ la copia de seguridad tras la 
recuperación del fichero. 
 

¶ Cancelar: cancela la operación y vuelve a la pantalla anterior. 
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4.3. VALIDACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL FICHERO 

Una vez seleccionado el fichero CRA, de afiliación o INSS creado desde el programa de gestión de 
personal o tras haber creado el fichero desde SILTRA, se realizará una validación previa del formato 
y contenido del documento en la que se podrán detectar errores. 
 
En caso de generarse el fichero desde SILTRA, las acciones son validadas en el instante que se 
introducen, por lo que este proceso de validación siempre será correcto. Para ficheros generados 
por el programa de personal, la validación podrá detectar errores. 
 
Las validaciones a los ficheros realizadas por SILTRA son de dos tipos: 
 

¶ Validación Morfológica: en esta validación se comprueba el formato del fichero (longitud 
de los segmentos, secuencia, formato de los campos, etc.). Se realiza al inicio del proceso 
de validación de ficheros. En pantalla se muestran un indicador parcial a modo de 
termómetro que mide el avance de la validación. En la parte inferior de la pantalla muestra 
el resultado de la validación. 
 

¶ Validación Sintáctica: comprende las comprobaciones de los campos, de los valores de 
cada uno de ellos, así como pequeñas validaciones matemáticas y cruzadas. En pantalla se 
muestra un indicador parcial a modo de termómetro que muestra el avance del proceso de 
validación. El resultado de esta validación se muestra en la ventana inferior. 

 
Una vez finalizado el proceso de validación, SILTRA adaptará el fichero para su envío a la TGSS 
mediante la funcionalidad ñEnv²o/Recepci·nò. La adaptación de ficheros implica una serie de 
modificaciones en el formato de los ficheros a fin de que éstos sean procesados correctamente en la 
TGSS. 
 
En función de la opción que se encuentre configurada en SILTRA para el proceso de ficheros de 
explicada en el apartado 3.2 Aplicación del Manual de Instalación y Configuración, las acciones a 
realizar durante el procedimiento de validación y envío de ficheros serán distintas 
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4.3.1. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓNò 
 
En el caso de estar marcada esta opción, solo se realizará la validación morfológica y sintáctica de 
los ficheros. 
 

 
Ilustración 112 

 
En esta pantalla, en el panel inferior se muestra el detalle del proceso de validación indicando 
cualquier error que se hubiera producido durante el proceso. 
 
En el panel derecho se muestra el detalle de las distintas fases del proceso de validación y se 
pueden consultar los errores pulsando sobre el nodo correspondiente del árbol. Consultar el 
apartado 4.3.1.1 Consulta de errores. 
 
En caso de que el usuario hubiera optado por la creación de un nuevo fichero y hubiera 
seleccionado la opci·n ñAdaptarò despu®s de crear el fichero en el punto en el que se muestra la 
imagen 94 o 102, el fichero solo se validará y se almacenará en la ruta seleccionada, de modo que 
pueda seguir creando ficheros y pueda seleccionarlos todos y enviarlos posteriormente. Si lo desea, 
el usuario puede continuar el proceso con este único fichero como se indica a continuación. 
 
Si el resultado es correcto, el usuario podr§ pulsar el bot·n ñAdaptarò para iniciar el proceso de 
adaptación del fichero con el fin de que el posterior procesamiento en la TGSS sea correcto. 
 
Si el proceso de adaptación finaliza correctamente se mostrará la siguiente pantalla: 
 

 
Ilustración 113 
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Después de la adaptación del fichero .afi, .cfa, .cra o .fdi, éste queda convertido en un fichero con 
extensión .msj que se almacena en el subdirectorio MSJENV, de la bandeja de salida de mensajes, 
para que en la próxima conexión a la TGSS sea enviado. 
 
Tras pulsar el bot·n ñAceptarò, el usuario podr§ realizar las siguientes acciones: 
 

¶ Envío/Recepción: el fichero procesado se enviará a la TGSS (consultar el apartado 5. 
Envío de ficheros). 
 

¶ Buzón de salida: ir al buzón de salida para ver los mensajes pendientes de procesar. 
 

¶ Expandir/Contraer: expandir o contraer el árbol del panel derecho para inspeccionar el 
detalle del proceso. 

 

¶ Limpiar: borra el contenido de los paneles. 
 
En caso de que se hubiesen producido errores durante el proceso de validación, se mostrará el 
siguiente mensaje: 
 

 
Ilustración 114 

 
Si el fichero tiene errores cr²ticos que no permite el env²o del fichero el bot·n de ñAdaptarò estar§ 
deshabilitado, salvo que se haya validado algún fichero que permita el envío. 
 
4.3.1.1. Consulta de errores 
 
Si el usuario pulsa sobre el nodo ñVer erroresò, podr§ consultar los errores producidos en la 
validación del fichero, como se muestra en la siguiente imagen. 
 

 
Ilustración 115 
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En esta pantalla, el usuario podrá realizar las siguientes acciones: 
 

¶ Buscar: busca un texto determinado en la pantalla. Si se pulsa este botón se mostrará la 
siguiente pantalla para introducir el texto de búsqueda. 
 

 
Ilustración 116 

 

¶ Imprimir: imprime el contenido de la pantalla. 
 

¶ Volver: vuelve a la pantalla anterior. 
 
Los ficheros que contienen los errores de validación tendrán la siguiente nomenclatura  
 

[AFI | FDI | CFA | CRA]_<nombrefichero>_<idusuario>.log 
 
y se localizar§n en la ruta ñ<instalaci·n de SILTRA>\RED\VIPTC2\[AFI|CFA|CRA]ò o ñ<instalaci·n 
de SILTRA>\RED\INSS\FDI\ò. 
 
Ejemplo: 
Fichero 22111158.AFI Č AFI_22111158_<idusuario>.log 
 

4.3.2. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓN Y ADAPTACIÓNò 

En el caso de estar marcada esta opción, se realizará la validación morfológica y sintáctica de los 
ficheros y la adaptación de forma automática. 
 
En caso de que el usuario hubiera optado por la creación de un nuevo fichero y hubiera 
seleccionado la opci·n ñAdaptarò despu®s de crear el fichero, el fichero se validar§ y se adaptar§ 
automáticamente, para que el posterior procesamiento en la TGSS sea correcto. Después de la 
adaptación del fichero .afi, .cfa, .cra o .fdi, éste queda convertido en un fichero con extensión .msj 
que se almacena en el subdirectorio MSJENV, de la bandeja de salida de mensajes, para que en la 
próxima conexión a la TGSS sea enviado. 
 

4.3.3. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓN, ADAPTACIÓN Y ENVÍOò 

En el caso de estar marcada esta opción, se realizará la validación morfológica y sintáctica de los 
ficheros, la adaptación del fichero y se enviará a la TGSS forma automática. 

  



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 96 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

4.4. CONSULTA DE ENVÍOS CRA/AFILIACIÓN/INSS 

Esta funcionalidad permite consultar toda la información generada por la TGSS en respuesta a los 
envíos de ficheros CRA, afiliación e INSS del usuario, así como la generada de oficio por la TGSS o 
en respuesta a solicitudes de servicios online. 
 
El acceso puede realizarse de varias formas: 
 

¶ Desde la pantalla principal de la SILTRA, seleccionando la opción ñConsulta de Envíos 
CRA/Afiliación/INSSò, ubicada dentro del apartado ñComunicacionesò: 
 

 

Ilustración 117 

¶ Desde el menú de navegación superior, mediante la opción ñComunicacionesò Ą ñConsulta 
de Envíos CRA/Afiliación/INSSò: 
 

 
Ilustración 118 

 
A continuación, se muestra la pantalla que va a permitir filtrar la consulta de los envíos realizados: 
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Ilustración 119 

Los parámetros de búsqueda son los siguientes: 
 

¶ Fecha Desde: Fecha desde la cual se quiere realizar la consulta del envío realizado por el 
usuario. Tiene formato DD/MM/AAAA dónde DD es el día, MM el mes y AAAA el año. Por 
defecto, SILTRA muestra los envíos realizados desde el día 1 de la recaudación en curso. 

 

¶ Fecha Hasta: Fecha hasta la cual se quiere realizar la consulta del envío realizado por el 
usuario. Tiene formato DD/MM/AAAA dónde DD es el día, MM el mes y AAAA el año. Por 
defecto, SILTRA muestra los envíos realizados hasta el día en que se efectúa la consulta de 
estos. 

 

¶ Núm. Envío: Código del envío a consultar. Tiene formato NNNNNNNNN (N: número de 0 a 
9). 

 

¶ N.I.F Usuario: Número de Identificación Fiscal del usuario que ha realizado el envío. Su 
formato es NNNNNNNNA. En caso de no cumplimentarse, se mostrarán por defecto los 
envíos de todos los usuarios realizados desde SILTRA. 

 

¶ Tipo de Envío: Permite seleccionar el tipo de fichero a consultar. Las opciones son las que 
a continuación se detallan: 
 

o Todos. 
o Conceptos Retributivos Abonados. 
o Afiliación. 
o INSS. 
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Para poder realizar la consulta de envíos, se debe cumplimentar al menos uno de los siguientes 
campos de búsqueda: Fecha Desde-Hasta o Número de Envío y a continuación, pulsar el botón  

. 
 
El resto de los campos detallados, son campos opcionales de búsqueda. 
 
Realizado el paso anterior, nos aparecerá información relativa a los envíos que cumplan con los 
criterios de búsqueda introducidos en la parte central de la ventana: 
 

 

 
Ilustración 120 

 

¶ Fecha: indica la fecha en la que se realizó el envío. 
 

¶ Hora: indica la hora en la que se realizó el envío. 
 

¶ Usuario: NIF del usuario que realizó el envío. 
 

¶ Núm. Envío: número asignado por la TGSS al envío realizado por el usuario. 
 

¶ Fichero enviado: nombre del fichero enviado por el usuario. 
 

¶ Fichero recibido: al desplegar pulsando el botón  , se mostrarán los ficheros recibidos 
por parte de la TGSS en respuesta al envío realizado. 

 

¶ Subenvío: código numérico que identifica  a cada fichero recibido por el usuario y que se 
encuentra asociado a un envío. 
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¶ Tipo: indica el tipo de fichero: 
 
Asunto Descripción 

(AFI) Fichero de afiliación 

(CFA) Fichero de corrección de afiliación 

(CRA) Fichero de Conceptos Retributivos Asociados 

(FDI) Fichero de Mensajes de documentos del INSS 

(FRI) Fichero de respuesta del INSS 

(FIE) Fichero de respuesta del INSS Empresa 

(CIRL/CURL) Fichero Circular de RED 

(FRA) Fichero de respuesta de Acciones de Afiliación 

(FRE*) Fichero de respuesta de error de Consolidación de movimientos previos de Afiliación 

(HAF) Informe de trabajadores Alta 

(HTC) Informe de trabajador Alta 

(NEWS/NEWU) Noticias RED 

(NMIT) Comunicado del INSS 

(NMTT) Comunicado de la TGSS 

(RAF) Resoluciones de Afiliación 

(RCC/RCC1) C.N. sin detalle deuda 

(RCC2) C. contra del estado 

(RCC3) Certificado artículo 42 

(RCD) Duplicado del TA2 

(RCE) I.T. enfermedad común 

(RCH) Situación afiliado en CCC 

(RCJR) Informe Jornadas Reales 

(RCL) Vida laboral del CCC 

(RCP) Afiliado alta previa 

(RCS) Situación del CCC 

(RCT) Trabajador alta en CCC 

(RCU) Informe alta previa CCC 

(RCV) Ultima situación afiliado 

(RMD) Eliminación alta consolidada 

(RME) Anulación alta previa 

(RMG) Cambio grupo cotización 

(RMP) Modificación alta previa 

(RMR) Eliminación baja consolidada 

(RNMT) Número medio anual trabajadores alta 

(RTA) Duplicado TA2 Online 

(RTA2) TA2 de Alta y Baja 

(RTA2) TA2 de Alta 

(RTA2) TA2 de Baja 

(RTA6) TA.0613 Alta y Baja 

(RTA6) TA.0613/RA 

(RTA6) TA.0613/RB 

(RTAM) TA2,0613 Alta y Baja 

(RTAM) TA2 Alta ,TA.0613/RA 

(RTAM) TA2 Baja ,TA.0613/RB 

(SETP) Actualización Software 

(SETU) Actualización Software 

(SETX) Actualización Software 

(TGSS) Mensaje de Tesorería 

(TGSU) Mensaje de Tesorería 

(TXT) Acuse técnico afiliación 

(TXT) Respuesta instalación 

(TXT) Respuesta cotización 

(TXTA) Respuesta acciones afiliación 

(TXTV) Acuse técnico FAN 

(URGE) ¡URGENTE! Afiliación 

(URGE) ¡URGENTE! Cotización 

(CAC) CCC's asignados a un autorizado 

(CUS) Usuarios Secundarios de un autorizado 

(FAN) Fichero de cotización 

(RBO) Recibo de liquidación 
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Asunto Descripción 

(CAA) NAFôs asignados a un autorizado 

(PMTA) Plantilla media trabajadores alta 

(RYC) RYC-Resoluciones de Afiliación y Comunicaciones 

(IDC) IDC-Informe de datos para la cotización 

(RCA) RCA-Respuesta Conceptos Retributivos 

(NT) Comunicaciones T.G.S.S. tipo 

(NTAA) CRA superior a la Base de Cotización 

(NTAB) Inclusión en Base de Cotización de CRA prorrateable. 

(NI) Comunicaciones I.N.S.S. tipo 

(NI01) Revisión alta de colaboradora por Contingencias Profesionales. 

(NI02) Partes médicos Piloto IT Navarra. 

(NI03) Control remisión de partes de IT. 

(NI04) SLD. Procesos acreditados provisionalmente. 

(NI05) Maternidad/Paternidad Registro Civil. 

(NTAC) No incremento nivel de empleo total o indefinido 

(NTAD) Mantenimiento nivel de empleo -informativo- 

(NTAE) Mantenimiento nivel de empleo -sin acreditación- 

(NI06) Procesos de IT en los que no consta parte de baja 

(NTAG) Comunicación sobre Nivel de Empleo a Incrementar y Acreditado 

(NI07) Acreditación de procesos de IT y SLD (Recaídas) 

(NI09) Resoluciones competencia exclusiva del INSS 

(NI10) Recaídas artículo 170 

(NI11) IP aprobadas independientemente del tipo 

(NI12) Inicio/Fin pago directo de los jubilados parciales 

(NI13) Jubilación de perceptores de IT 

(NTAH) Maternidad en excedencia cuidado de hijo/familiar-informativo 

(NTAI) Tarifa plana. Incumplimiento obligaciones tributarias 

(NTAJ) I+D+I. Incumplimiento Informe Motivado Vinculante 

(NTAK) Altas fuera de plazo. Incumplimiento obligaciones Seguridad Social 

(NTAL) Baja por agotamiento de IT 

(NI14) Trabajadores percibiendo subsidios en un cambio de CCC 

(NI15) Aprobación Incapacidad Permanente 

(NI16) Anulación de partes de IT por el SPS/MCSS. 

(NTAM) Anotación pérdida de beneficios familiar hasta 2º grado 

(NTAN) Anotación pérdida de beneficios no familiar trabajador autónomo 

(NTAR) Anotación períodos de actividad contrato tiempo parcial concentrado 

(NTAO) Bases de cotización contrato tiempo parcial concentrado 

(NTAP) Obligación comunicación de datos contrato tiempo parcial concentrado 

(NTAQ) Anulación de los efectos de la comunicación de huelga 

(NTAT) Jubilado parcial. Bases de cotización 

(NTAU) Relevista. Bases de cotización 

(NTAV) Convenio colectivo aplicable a determinados trabajadores 

(NTAW) Empresas con varios Convenios Colectivos 

(NTAX) Convenio colectivo aplicable a trabajadores 

(NTAY) Informe liquidaciones generadas de oficio por la TGSS 

(NTAZ) Persona trabajadora con contrato predoctoral: duración máxima 

(NTBA) No mantenimiento del trabajador en el empleo 

(NTBB) Vacaciones no disfrutadas durante el contrato y retribuidas durante el mismo. 
Inexistencia concepto CRA 060 

(NTBC) Horas extras no incluidas en liquidación 

(NTBD) Alta de familiar de empresario 

(NTBE) Alta de hijo/hija menor de 30 años de empresario 

(NTBF) Alta de familiar menor de 45 años de empresario 

(NTBG) Comunicación sobre extinción de contrato de trabajo 

(NTBJ) Anulación asignación de NAF por eliminación de alta 

(NTBK) Anulación asignación de NAF 

(NTBM) Cierre automático de inactividades por huelga 
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Para realizar una nueva búsqueda o actualizar la información de la consulta efectuada, se debe 

pulsar nuevamente el botón  . En caso contrario, se mostrará en la pantalla central la 
información asociada al último filtro introducido en estos parámetros. 
 
A modo de ejemplo, se muestra un envío de fichero del INSS del día 27/11/2017, que tiene asociado 
un fichero de respuesta del INSS (FRI) y un envío de fichero de conceptos retributivos abonados del 
día 23/11/2017, que tiene asociado un fichero de respuesta (RCA). 
 

 
Ilustración 121 

Para ver con más detalle la información remitida por parte de la TGSS a ese envío, se debe pulsar 

el icono  , a la derecha del fichero a consultar. Al pulsar dicho botón se mostrará el contenido del 

fichero. Para imprimir el contenido del fichero se debe pulsar el botón  .  
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5. ENVÍO DE FICHEROS 

Tal y como se ha indicado en el punto anterior, en función de la opción configurada en SILTRA para 
el procesado de ficheros explicada en el apartado 3.2 Aplicación del Manual de Instalación y 
Configuración, el envío de los ficheros procesados puede ser automático o requiere que el usuario 
realice el envío. 
 
 

5.1. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓNò 

En este caso el usuario deberá realizar el proceso de adaptación previamente a realizar el envío. 
 
 

5.2. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓN, ADAPTACIÓN Y ENVÍOò 

En este caso, la aplicación SILTRA después de procesar los ficheros, realiza el envío de forma 
automática, sin necesidad de acceder al Buzón de Salida, solicitando la autentificación del usuario 
mediante Certificado Digital como se ha señalado anteriormente. 
 
Una vez remitido el fichero, en el panel derecho se informará del resultado del proceso: 
 

 
Ilustración 122 
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5.3. CONFIGURACIÓN CON ñVALIDACIÓN Y ADAPTACIÓNò 

 
En este caso, después de realizar el procesamiento de los ficheros a enviar, el usuario debe solicitar 
el envío de estos. Puede realizar este envío de varias formas: 
 

¶ Desde la misma pantalla en la que se procesan los ficheros, mediante el botón 
ñEnv²o/Recepci·nò: esta opci·n se utiliza cuando se quiere realizar el env²o justo a 
continuación de su validación y adaptación. 
 

¶ Desde la pantalla principal de SILTRA, seleccionando la opción ñEnv²o/Recepci·nò, ubicada 
dentro del apartado ñComunicacionesò: 

 
 
 

 
Ilustración 123 



 
  

 

 
Manual usuario SILTRA 104 de 182 Centro de Desarrollo de TGSS 

 

Tesorería General 

de la Seguridad Social 

 
Ilustración 124 

En la parte superior central de la ventana se informa de que existen mensajes pendientes 
de envío y en el panel izquierdo de los ficheros pendientes de envío. 
 

¶ Desde el menú de navegación superior, mediante la opción ñComunicacionesò Ą 
ñEnv²o/Recepci·nò. 
 

 
Ilustración 125 

La dos últimas opciones se utilizarán cuando el envío se quiere realizar en un momento 
posterior al procesamiento de los ficheros. 
 

En todos los casos se solicitará la autentificación del usuario con Certificado Digital. 
Se mostrará la siguiente pantalla para que el usuario seleccione el certificado digital: 
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Ilustración 126 

 
En esta pantalla, el usuario puede usar el campo de texto que está encima de la tabla para filtrar los 
certificados en base al texto que identifica al certificado en la columna ñCertificadoò. El certificado 
seleccionado estará marcado por defecto en la siguiente ocasión en la que se realice un proceso de 
recepción, si sigue existiendo en el almacén de certificados. 
 
Una vez autentificado correctamente, se realiza el envío de los ficheros y la recepción de los 
ficheros que hubiese pendientes de descargar de la TGSS. 
 
La pantalla muestra el resultado del proceso de envío y recepción de ficheros (ver Ilustración 114). 
En el panel izquierdo se informa de manera individual en cada pestaña de las fases del proceso de 
envío y recepción: 
 

¶ Pestaña ñInf.Env²oò: informa de los ficheros pendientes de envío y los que se han enviado 
correctamente. 
 

¶ Pestaña ñInf. Recepci·nò: informa de los ficheros descargados de Cotización y los ficheros 
descargados de Afiliación/INSS. 

 

¶ Pestaña ñResultadoò: informa del resultado global del proceso de envío y recepción de 
ficheros. 

 
Desde esta pantalla, además, el usuario puede realizar las siguientes acciones: 
 

¶ Buzones: acceder al módulo de buzones, para consultar los mensajes recibidos y los 
pendientes de envío si los hubiera. Para más información sobre este módulo, consultar el 
apartado 7. Consulta de ficheros. 
 

¶ Volver: regresar a la pantalla anterior. 
 

¶ Salir: salir de la aplicación SILTRA. 
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5.4. INFORMES DE ENTREGA DE FICHEROS 

Sea cual sea la opción de envío elegida, una vez realizado éste, se recibe un informe de entrega 
que se podr§ visualizar a trav®s del ñBuz·n de Entradaò (ver apartado 7.2), en el que se informa que 
ñLa transmisión se ha realizado correctamenteò. 
 
En todos los casos, se inicia de forma automática la descarga de mensajes de TGSS. Para más 
información consultar el apartado 6. Recepción de ficheros. 






















































































































































